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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 1.° DE FEBRERO DE 1946 por el que se concede una moratoria fiscal y comercial

en las zonas de naranjales damnificados en Levante por las recientes heladas.
Los daños ocasionados por accidentes meteorológicos en la cosecha de naranja, que repercuten sobre la eco

nomía de las zonas productoras, aconsejan a l Gobierno a dictar medidas encaminadas a mitigar, aunque no sea 
más que en parte, el efecto de tales perjuicios. Por o trá  parte, el Gobierno, en su misión tu telar de los Intereses 
de los españoles, no puede permanecer inactivo ante el d año de quienes, con su esfuerzo continuado, crearon una 
riqueza, orgullo de nuestra Patria.

Estas circunstancias determinan, a juicio del Gobierno, el carácter de urgencia a  que se alude en el artículo 
trece de la Ley de diecisiete de julio de m il novecientos cuarenta y dos, de creación de las Cortes Españolas.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede una m oratoria fiscal pára  el pago de las contribuciones e impuestos, que g ra
vitan sobre los huertos y fincas dedicadas al cultivo del naranjo, que hayan sufrido, por efecto de las heladas, 
daños en el arbolado. El-Ministro de Agricultura delim itará, dentro de las provincias de Castellón, Valencia y M ur
cia, las áreas geográficas a quienes alcanzará este beneficio. • .

ífferán objeto de la presente m oratoria los impuestos y contribuciones correspondientes al corriente año. y su 
importe se distribuirá en cinco partes iguales, que se co brarán sin recargo alguno, juntam ente con las contribu
ciones e impuestos de los ejercicios económicos correspon dientes a los años mil novecientos cuarenta y siete al mil 
novecientos cincuenta y uno, ambos inclusive.

Artículo segundo.—Se prorrogan por un  año los créditos hipotecarios cuyo vencimiento se produzca en el co
rriente año y que graven huertos o fincas dedicadas al cultivo del naranjo, que estén comprendidos encías áreas 
geográficas ^que señale el'M inisterio de Agricultura,* segú n  le preceptuado en el articulo anterior.

Artículo tercero.—Los propietarios a  quienes aleafic en los beneficios a que se refieren los dos artículos ante- 
• riores harán  valer sus derechos en la fo rm a’que se determ ine en las,órdenes oportunas que a tal fin dicten los Mi

nisterios correspondientes.^
Artículo cuarto.—Se establece una m oratoria comerc ial de extensión proporcionada a los daños y que no podrá 

ser de duración superior a  un  año para los cultivadores directos de naranjales situados en las áreas geográficas 
señaladas en cumplimiento del artículo primero.

Los particulares y entidades que deseen acogerse a estos beneficios lo. solicitarán del Gobierno Civil de la 
provincia respectiva, en el plazo de un mes, a p artir  de la publicación de la Orden m inisterial de Agricultura que 
delimite las áreas geográficas.

Una Junta, presidida por el Gobernador Civil de la provincia, 'e integrada por el Delegado de Hacienda, Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica* tres representantes de las Hermandades Locales de las Zonas afectadas y un  
representante del Sindicato de Frutos y Productos Hortícolas, estudiarán las peticiones presentadas y las eleva 
rán, para su resolución, al Ministerio de Hacienda, con su propuesta correspondiente, teniendo ^n cuenta el daño 
experimentado y .la  valia de los restantes cultivos no afectados por los perjuicios que sufrió el naranjal.

Artículo quinto.—Por los Ministerios correspondientes se considerarán como de máxima urgencia el despacho 
d e los expedientes a que afecte el contenido de este/ De crcto7Ley, transm itiendo esta diligencia a las entidades, 
•oficiales o particulares, que 'de ellos depeqdan.

Los Ministerios a quienes este Decreto-Ley afecte d ic ta rán  las disposiciones necesarias para la ejecución de 
cuanto se ordena en el mismo.

Artículo sexto.—Del presente Decreto-Ley se dará oportuna cuenta a las Cortes. ' 
Dado en Madrid a uno dé febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E LA NAC I ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 14 de febrero de 1946 por el que se resuelve 

la competencia suscitada entre el Gobernador civil de 

Oviedo y el Juzgado de primera Instancia de Pravia, con 

motivo del tendido de una linea aérea de alta tensión.

E n  el expediente y autos de com petencia en tre el Gober
nador civil de Oviedo y la Audiencia T erritorial de la misma 
ciudad, del cual re s u lta : Oue don Alfredo Alvarei Menéhdez, 
vecino de Pravia  y representado por e l Procurador don Jovino  
Fernández Díaz, formuló ante el Juzgado de Prim era Instan
cia  de Pravia  dem anda de. juicio ordinario de menor cuantía  
poj: incumplim iento de con trato  con tra  la Sociedad Anónima 
de E lectricid ad  L a  Belm ontina, domiciliadla en O vied o ; 
que basaba sustancialm ente ep que por co n trato  privado 
suscrito  en tre  el dem andante y la Sociedad dem andada el uno 
de enerb de mil novecientos veintiséis, se autorizó a esta En
tidad, con la com pensación de determ inadas concesiones 
el consum o de energía eléctrica, para que continuaran colo
cados diversos postes para el tendido de alta tensión, que ya  
tenía situados con anterioridad esta Com pañía en las dos fin
cas  propiedad del dem andante, denom inadas El Payarón y El 
Z a rró n ; y que se estableció en el referido con trato  un plazo 
de duración de tres años, prorn/gable por anualidades suce
sivas tácitam en te, m ientras cualquiera de las partes no avi-, 
sase a  la otra con tres meses de anticipación, com o efecti
vam ente ha ocurrido en el presente caso , en que el propie
tario  de éstos terrenos y dem andante avisó a L a  Belm ontina 
p ara  que diese por term inado el co n trato  para el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cu aren ta y dos y retirase  Tos 
postes en cuestión. Por todo lo q u e /y  en vista de no haber 
procedido en esta  form a la Sociedad dem andada, que viene 
am parándose en haber obtenido, en nueve de m a rz o .d e  mil 
novecientos cu aren ta y ¿os una concesión adm inistrativa para  
establecer estas líneas, se solicita del Juzgado le condene a 
re tirar inm ediatam ente los postes y el tendido de que se tnata

Q ue con testad a la dem anda y practicada la prueba que in
teresaron  las p artes, el veintidós de julio de mil novecientos 
cu aren ta  y t re s 'e l  Juzgado de Prim era Instancia de Pravia  
d etó seotencia por la que, estim ando la dem anda deducida 
por don Alfredo Alvarez Menéndez, se condenaba a L a  Bel
m ontina a que en el plazo de dos m eses, a  partir del mom en
to en qué íuese firme el fallo, re tirase  de las' fincas propiedad 
del dem andante los postes y alam bres del tendido de Id lí
nea aérea de alta tensión a que se refiere el contrato  suscrito  
p or am bas partes el uno de enero de mil novecientos vein
tisé is ;

Q ue la Sociedad Anónim a L a  Belm ontina solicitó del Go
bierno Civil de la provincia de O viedo, por instancia de trece 
de junio de mil novecientos cuarenta y tres, requiriese de in
hibición al Juzgado que venía conociendo de la dem anda de 
don Alfredo Alvarez M enéndez, y que, aportados., diversos do
cum entos que hubo de exigir la Abogacía del E stado  para'in*  
form ar en el asu nto , ésta em itió d ictam en favorable a la pe-‘ 
tición el diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y tres, 
y por sus m ism os fundam entos, el Gobernador civil de Ovie
do, en oficio de veintiuno de los m ism os m es y año, requirió  
de inhibición al Ju zgad o , bién en ten d id o ; que este requeri

miento no afecta al fondo del asunto, teniendo sólo por ob
jeto decidir, an tes del fallo  del Juzgado, la  cuestión previa  
de autorización de variación de línea de conducción de ener
gía eléctrica, o de la imposición, en su caso , de la servidum 
bre forzosa correspondiente;

Que el precedente oficio de requerimiento tuvo entrada en 
el Juzgado de Primera Instancia le Bravia el d¿a veinticuatro  
de julio de mi! novecientos cuarenta y tres, y a su recibo 9e 
dictó providencia ordenando su unión a los autos y disponien- 
do que «cuando adquiera firmeza el tallo en los mism os pro
nunciado o se recurra de él, particípese a dicha Autoridad  
con traslado de la parte dispositiva de dicha resolución».
Y  que a continuación se provee en los autos el desglose de 
poder de Procurador, dejando notaren los mism os y a la ad
misión en am bos efectos, de la apelación solicitada por el de
mandado, acuerdo éste que se dicta el treinta y uno de julio 
de mil novecientos cu aren ta y tres, elevándose los autos en  
virtud de la apelación interpuesta a la Audiencia Territorial 
dé O vied o ;

Que L a Belm ontina, Sociedad Anónim a, por instancia de 
treinta de agosto de mil' novecientos cuaren ta y tres, solicitó* 
nuevamente del Gobierno Civil de Oviedo requiriese de inhi
bición a la Audiencia T erritorial de eSia ciudad, en vista de Jp 
p/oveído por el Juzgado de Prim era Irs ta n cia  de P ravia al 
recibir el oficio del G obierno. Civil oe veintiuno de julio, y 
por encontrarse ya los autos en el Tribunal Superior pen
dientes de la apelación interpuesta, ¡petición que, inform ada  
favorablem ente por la Abogacía del E stad o  en s *  dictam en  
de cu atro  de septiem bre, dió lugar ,al nuevo requerim iento de  
inhibición dirigido con fecha siete de septiem bre de mil no-* 
vecientos cuarenta y tres a lá Audiencia T erritorial de O viedo, 
en que sustancialm ente reproducía el que se hiciera* al Ju z
gado de P ra v ia ;

Que recibido el precedente oficio de requerim iento el dies  
de septiembre, en providencia de once de iguales mes y año, 
acordó la Sala la ^suspensión de todo procedim iento y la sus- 
tanciación del incidente de com petencia por sus trám ites, dáru  
dose traslado <̂ e los autos al M inisterio fiscal, cuyo dictam en  
e9 favorable a la aceptación del requerim iento, y a las p artes, 
que hicieron las alegaciones pertinentes a su derecho, y cele
brada vista, la Sala de lo Civil dé la Audiencia T erritorial dé 
Oviedo dictó auto con fech a.q u in ce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres , en que m antenía su com petencia, 
por entender que e>l fondo del pleito es esencialm ente c iv il;

Que por oficio de treinta de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres el G obernador civil insistió en m antener su  
com petencia, por lo que am bas Autoridades, gubernativa y 
dicial, ,<üer°n por form ada cuestión de com petencia y rem itie
ron el expediente y autos a que se con trae a  la Presidencia  
del Consejo para su tram itación u lterior;

V isto s : E l artículo quinto del Real D ecreto de ocho do 
septiembre de mil ochocientos ochenta y siete: «Los Gober
nadores, oídas las Com isiones provinciales, hoy los Abogados * 
del E s ta d o , harán los requerim ientos de inhibición a los Ju e
ces o Tribunales que estén conociendo del asunto , y sólo cuan
do unos u otros procedan por delegación se dirigirán aqué
llos al Tribunal D elegante.»

Su artículo noveno: «El Tribunal o Juzgado requerido da  
inhibición, luego qile reciba el oficio, suspenderá todo proco* 
dim iento e n el asunto a que se refiera,, m ientras no contienda
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por desistimiento del Gobernador o por decisión real, so  pena 
fie nulidad de cuanto después , se actuare.))

Sus i&tículos décimo y undécimo: Artículo décimo: «Sin 
pérdida de tiempo, el-requerido acusará recibo del oficio aL 
Gobernador y comunicará el asunto al Ministerio Fiscal por 
tres días, a lo más, y por igual término a cada una de las- 
p a r t e s . » •

- Artículo undécimo: «Inmediatamente se citará al Ministe
rio Fiscal y a  las partes para la vista, que deberá celebrarse 
dentro del tercero día. Verificada ésta, el requerido dictará 
auto en otro plazo igual, declarándose competente o incOm- 
uerente.»; . •

Considerando: Primero. ■Que la presente cuestión de comm 
pece-iíeia ha sklo suscitada entre ei Gobernador civil de la 

•provincia de Oviedo y la Audiencia Territorial de la  misma 
ciudad, al haber requerido el primero al Juzgado de Prim era 
Instancia de Pravia para que dejara de conocer en la d e rúan - 
da interpuesta por don Alfredo Alva-ioz- Menéfrdez, contra. la 
.Sociedad .‘Anónima--de Electricidad I^a Beimontina, entendien- 
de ora 'preciso resolver antes de la ejecución del fallo una cues- - 
í ón previa adm inistrativa; requerimiento que .reprodujo a la 
Sala do lo Civil de la Audiencia Territorial de Oviedo, p  la 
que se trasladaran los autos j>ara sustanciar la apelación ad
mitida por el Juzgado con posterioridad al 'recibo del -oficio 
;|ei Gobierno Civil, ‘sobre el que no «e proveyó para sustan
ciar ' l a cuestión de competencia;

Considerando: Segundo. Que, conforme a .los explícitos 
Receptos-que contiene el Real- Decreto de ocho de septiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete, a  que debe ajustarse la 
u a miración-dé -las cuestiones d,e competencia .suscitadas Artre 
iln Administración y los Tribunales, -el requerimiento de inhibí- 
ojón para ser eficaz y originar el planteam iento dél conflicto 
debe d irígese a la Autoridad jvKÜcial que esté conociendo del 
.asunto, es decir, a ; aquélla bajo cuya jurisdicción se encuentre, 

épor conservar la posibilidad de proveer sobre peticioaes de 
Jas partes, dec re ta rla  práctica d ^  diligencias y actuaciones y 
ejercitar, en suma, sus facultades de decisión con arreglo a  
;ns normas que rigen el procedimiento; y que el Juzgado de 
Primera Instancia conserva su jurisdicción, sin nada que la 
menoscabe, cuando, habiéndose dictado sentencia en un asun- 
iu civil, está pendiente de cumplirse el término de apelación, 
que origina no sea firme el fallo j o r q u e  su compténcia, apar. 
tf* de poderse manifestar en otros proveídos, se extiende a  
dec lararla  firmeza del fallo si no se recurre dfcntro del térmi
no, o a admitir la apelación, si durante e l’mismo se interesa 
ip'.r las partes; momento éste en que, aceptado el recurso a 
lo menos en su efocto evolutivo, cesa su competencia en favor 
ijel Tribunal Superior;

Considerando : Tercero. Que en el presente caso'el reque
rimiento de -inhibición fué formulado por el Gobernador civil 
'de Oviedo al juzgado de Primera Instancia de. Pravia, en 
fecha en que, dictada sen ten tía  en el asunto, y no siendo ésta 
firme, conservaba la Autoridad Judicial ínNegramente-su com
petencia, porque no había transcurrido el término de apelación 
ni ¿e había formulado este recurso, cuya admisión le habría 
privado de jurisdicción en beneficio dél Tribunal Superior; y, 
en consecuencia, 'el requerimíertto estuvo rfífen formulado, por. 
que se hizo al O rgano <jé la jurisdlrcíón "que -conocía dél astm- 
i«) en a'queTrríomeríto ; * '

Considerando: Cuarto. Qué, sentado lo ¿interior, para qufc 
iri cuestión de competen c i a r e stürie r a Ifi&sr-formada, débió 

• ciarse ni requerimiento ‘la tramitación qu$ prescriben los »s- 
tículos nueve; diez once dél Real ‘Decreto &e ochó d'e sep
tiembre de mil ochocientos ochenta v siete, cattopftfcandp por 
f¡rondar la suspensión de todo procedim iento; y -en -lo g ar de 
\»*nmkr de tal forma, el Juzgado de P r im e ra  Itistsmeia de

 

Pravia actuó como si no hubiera recibido el requerimiento de 
inhibición, del Gobierno Civil, continuando adelante el proce- 
diitiiento v acordando admitir en ambos efectos el recurso d^ 
apelación formulado por la Sociedad 1.??- Belmontina, con ele
vación de los autos a la Audiencia Territorial, para la sustan- 
ciaoiórt del recurso; todcr lo cual, al suponer violación de los 
antes citados artículos, origina la nulidad de cuantas actua
ciones se siguieron posteriormente, tal-y como dispone term i
nantemente el artículo noveno del Real Decreto citado, y de 
acuerdo con las reiteradas declaraciones en t.a) sentido de dis
tintos Decretos resolutorios de cuestiones de competencia;

Considerando: Quinto. Que, en conclusión, procede de
clarar gial formada Ui presente cuestión de competencia, que 
debió sustanciarse en el Juzgado de Primera Instancia de 
Pravia, conforme a! Real Decreto .de ocho de septiembre d^ 
mil ochocientos ochenta y siete, r- igualmente, estimar como 
«nulas y sin nigún valor las actuaciones que se llevaron a  cabo, 
asi en este Juzgado, después de recibido el requerimiento de 
inhibición, como en la Sala de lo C \ ]) de la Audiencia Terri
torial d«» Oviedo, incluido el nuevo requerímiento de inhibi
ción del Gobernador ch-il.de Oviedo v sitbsiguient.es actúa* 
clones; debiendo reponerse todas al momento- en que se red- « 
¡bió en el Juzgado de Pfavk^e! oficio de! Gobernador civil con 
el- requerimiento de inhibición formulado prim eram ente; :

C o n f o r m á n d o m e  ;'0 n  i0  consultado por el Concejo de Es
tado y de Acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo 00 declarar esta competencia mal formada, y que 
no ha lugar a  decidirla *}' ío acordado.

Asi- lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid. 
a catorce febreiv> de fnil novecientos cuarenta y sets.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 15 de febrero de 1946 por el que se autoriza al 
Ministro de Hacienda para fijar las condiciones y  
características de la emisión de Deuda Pública a que se refiere el 
artí culo 18 de la Ley de 31 de diciembre de 1945 hasta la 
cifra máxima de 400.000.000 de pesetas.

Autorizado el M inistro de Hacienda por el artículo d ie
ciocho de la Ley de treinta y uno d e  diciembre d e  m il nove
cientos cuarenta y  cinco para em itir Deuda Pública hasta la 
,cifra máxima de ochocientos diez millones de .pesetas para  
atenciones derivadas de la construcción de nuevos ferrocarri
les y para atender en caso preciso a  las financiariones del 
Crédito Naval de los Institu tos de Crédito para la Recons
trucción Nacional y  Nacional de la Vivienda* de Industria y  
de Colonización, y a la dol Patrimonio Forestal del Estado, 
prqvia fijación, po r Decreto acordado en ,’Qon'sej-o de Minis
tros, de la^ características y condiciones de em isión; aten
dida la suma conveniencia do atem perar’ las emisiones que 
hayan de hacerse a la coyuntura que ofrezcan los mercados 
dinerario ¡y bursátil, cüya apreciación directa e in m e d ia ta  
incumbe a! D epartam ento Tninisterial de  f la d e n d a ’,

El Conseje de Ministros-previa deliberación,

D I S P O N E :
Artículo primero.—El Consejo d e  M inistros 'autoriza al 

MmistPo 'de 42acien<la para qu e  fije  .las condiciones y tarttetc*. 
rísticas de las emisiones d e  Deoda Pública a  q u e  se refiere el 
artícelo dieciocho *d<s la Ley de trein ta  y tino ttó^^ciembre de 
5mi3 novecientos coaren-ta y cfcioo, b as ta  la  cantidad nráximk 

w atro rieh to s  millones de pesetas.
segfetyte.—-La autorización a que este Decreto se
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refiera comprende todas las facultades que reservó c ' ^onsejo 

de Ministros el párrafo segundo del artículo dieciocho de la 

expresada Ley de treinta y uno de diciembre de mil nove

cientos cuarenta y cinco, V

Dado en El Pardo á quince de febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis. '

F R A N C IS C O  F RAN CO
'E l Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

PRESIDENCIA 
D E L  g o b i e r n o

O R D E N  de 33 de febrero de 1946 por  
la que se convoca concurso para pro
veer ocho plazas vacantes en el Cuerpo   
de Ingenieros G eógrafos.

r.m o( S r . : Existiendo actualmente ocho ' 
plazas vacantes de Ingenieros Geógrafos j 
f  \\ la última calegoría dé dicho Cuerpo, \ 

E sta  Presidencia, de conform idad con • 
lo propuesto por esa  Dirección General, ¡ 
ha tenido a bien disponer que so convo- j 

que concurso reglam entario de m éritos ( 
p ara  proveer ocho plazas de Ingenieros ; 
G eógrafos de ontrada, Je fe s  de Negó- ¡ 
ciado <le prim era clase, dotadas cada • 
una con el sueldo anual de 9.600 pese
ta?, con sujeción a las bases siguientes ;• ;■ 

j .°  L a s  vacantes r cubrir corrospon- ; 
den ordenadam ente a los turnos que a j 

continuación se relacionan : \
Prim era vacan te : Je fe s  y O ficiales del * 

Cuerpo do E stado M ayor del E jército  i 
y D iplom ados de E stad o  M ayor y  de la í 
E scuela  de Geodesia y T opografía  del j 
E jército . í

Segunda- vacan te: Ingenieros de C a- j 
'niinos, C anales y Puertos. i

Tercera vac a n te : Ingenieros de M inas. í 
C uarta  vacante : Ingenieros de Montes. ¡ 
Quinta vacante : Ingenieros Agrónomos. I 
Sex ta  vacan te : Licenciados en C ien- j 

d a s  exactas o F ís icas.
Séptima vacante: Arquitectos. i
Octava vacante: Ingenieros Industria- :• 

les. ' í
/ aA Los aspirantes a cualquiera de ; 

estas vacantes habrán de ser españoles, *í 
varones y tener, indispensablemente, | 
más de veintitrés años de edad y me-.J 
nos de treinta el día último señalado \ 
para la presentación d e . instancias. Se * 
exceptúan' los aspirantes a  . la primera ; 
vacante de este concurso, para los cua- ; 
les el lírfiite superior de edad se amplía j 
hqsta los treinta y  cinco años, «egún í 
dispone el Reglamento orgánico p ara,! 
ese* tumo.

3 .a Las solicitudes, dirigidas al ilus- , 
trísimo señor Director general del Ins
tituto'Geográfico y  Catastral, deberán j 
ingresar en e l  Registro de dicha Direc. j 
ción General en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguieo- : 
te al de 3a publicación de osta ct>nvo- i 
catoria en el BOLETIN O F IC IA L  D EL j 
ESTADO y  antes de las trece horas del ¡ 
último día de ese. plazo.

Aquellos aspirantes quo tengan que 
cursar sus instancias por conducto re* 
glamentario, procurarán hacerlo con la 
suficiente antelación para que aquélías 

puedan recibir en su destino dentro 
del plazo señalado; pero, además, de
berán notificarlo directamente a la  ci
tada Dirección. J

4.a Los que concurran con correrá 
de procedencia civil, habrán de acom
pañar sus instancias con la documen
tación siguiente: 

r) Título correspondiente de su ca
rrera o certificación de haber aprobado 
los ejercicios necesarios para obtener
lo, aplazándose en este último caso la 
presentación del Título hasta el momen
to de la toma de .posesión si el solici
tante obtuviese el ingreso .como Inge
n i e r o  Geógrafo.

b) Certificado de estudios académi
cos c.n el que figuren todas y cada una 
de las calificaciones obtenidas, asigna
tura'por asignatura ; la puntuación final 
lograda v, si ello constase, el número 
de individuos que componen la-promo
ción a que pertenezcan y puesto obte
nido en la misma. Cuando en los planes 
de estudio de la* carrera qye les.concede 
derecho a concursar plazas de Ingenie
ros Geógrafos no figurasen las asigna
turas de Algebra superior, Geometría 
analítica, Geometría descriptiva, .Cálcu
los (diferenciad,- integral y de probabi
lidades), Mecánica racional, Física, Tou 
pografía, Geodesia, Astronomía geodési
ca, Idiomas (alemán -o inglés) y . Dibu
jo lineal, los aspirantes justificarán ha
berlas aprobado en cualquier otro Cen-, 
tro del Estado, Escuela Especial de In
genieros q Facultad da Ciencias, don
de se cursen alguna dé las carreras que 
dan derecho a ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, o en las Escuelas 
de Geodesia y  Topografía del Ejército.

c) Certificación del Registro Civil 
del acta de nacimiento, debidamente le
galizada si no está expedida dentro del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por él Regis
tro Central de Penados y  Rebeldes.

c.) Certificaoión facultativa, expedida 
• por un Médiqo del Cuerpo de Sanidad 

Civil, acreditativa 'de no tener def cto 
físico alguno que le imposibilite para el 
ejercicio"del cargo de Ingeniera Geógra
fo, ni de padece*: enfermedad .contagiosa.

f) Certificación del resultado de su de. 
punción como funcionario, con arreglo

! a iá Ley d© j o  de febrero de 939, si 
j el aspirante pertenece a algún Cuerpo 

del Estado; en caso contrario, acredita- 
| rá su completa adhesión al Régimen 
h mediante certificación expedida por la 
j Jefatura Provincial de Falange Empaño, 
j la Tradicionalista y de las I. O. N S.

o :por la Guardia Civil.
| g) Declaración jurada de no haber 
t sido expulsado de ningún Cuerpo o C or.’ 

poración en virtud de expediente o Tri- 
bupal de Honor.

5.a Los aspirantes procedentes de ca
rrera militar habrán de reunir la con
dición de estar en situación activa en 
sus Cuerpos respectivos, y  deberán re
mitir sus instancias acompañadas de Jas 
hojas do servicios y de los certificados 
de la hoja de estudios, con' *a9 rnisrtías 
características y condiciones que as se- . 
ñalan en el apagado b) de la Báse cuarta.

6.a Para todas las vacantes podrán 
acompañar los peticionarios justifican
tes do los servicios prestados al Estado 
y de cuantos méritos científicos posean 
y quieran alegar.

De igual manera, aquellos aspirantes 
quG ‘ se consideren Incluidos en alguno 
de los grúpos que establece la Ley de  
25 d© agosto de '19 39 , sobre provisión 
de plazas en la Administración deJ E s
tado, deberán unir a sus instancias, la 
documentación acreditativa correspon
diente expedida por las autoridades u 
Organismos competentes,, según las dis
posiciones vigentes en la materia.

7.a N o'serán tomadas en, considera
ción las instancias que no„ se ajusten a

í las bases do esta convocatoria, o no 
; vengan acompañadas de la documentación 

exigida, a menos que toda, ;o parte de 
ella, obre ya en los archivos de la Di
rección General del Instituto Geográfi
co y  Catastral por taberla p r e s t a d o  
ya en concursos anteriores, en cuyo ca
so deberá expresarse así clara y  deta
lladamente en la instancia.

Se tendrán por no recibidas y, por 
tanto, no $© cursarán aquellas instan
cias en las que se s o s t e n  concesiy^es 
o dispensas que estén en oposición con 
las bases de esta convocatoria.

Lo  digo a V . I. para sil conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 1 3 '  de febrero de 1946.—
P* D., el Subsecretario, Luis Gavera.

! t
j limo. Ss. Director general del Instituto 
i Geográfico y Catastral
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 19 de febrero de 1946 por la 
que se anuncia concurso para cubrir 
una vacante de la Escala Auxiliar de 
est e Departamento.

Excmo. Sr. : Por necesitarse con ur
gencia el destino de un funcionario Auxi
liar a la plantilla Central de este De
partamento, para el despacho de servicios 
de nueva creación,

Este Ministerio ha tenido a bien' dis
poner que se anuncie concurso para pro
visión de la expresada vacante en turno 
de antigüedad, -queddndo disminuida en 
un funcionario la pilan tilla del Gobierno 
Civil a que pertenezca el Auxiliar qu« 
sea trasladado y. modificada en ‘ al sen
tido la Orden de 11 de junio de 1941, 
que señala lás plantillas Centrales y Pro
vinciales.

Las solicitudes habrári de presentarse 
en plazo de quince días naturales, a con
tar • de la fecha de la presente Orden, 
terminando, por tanto, el día 6 de marzo 
venidero, a las doce horas, entendiéndose 
desestimadas las que en la expresad^ fe
cha no hayan tenido entrada en el Re
gistro General de es e Departamento.

En la instancia se expresará la catego
ría del funcionario, número con que fi
gura en el último escalafón publicado y 
destino qre presta en Ha actualidad.

No podrán solicitar traslado los san
cionados con tal proh ición al ser depu
rados si no hubiesen cumplido el plazo 
marcado al efecto; quienes habiendo sido 
trasladados por concurso con posteriori
dad a 25 de febrero de 1944» no hayan 
cumpilido el período mínimo de un apo 
en tal destino y dos años los trasladados 
por permuta, desde la fecha en que és'a 
fué concedida; y los que se hallen pres-7 
tando servicio en comisión en dependen
cias ajenas a esté Departamento, con re
serva de destino.

La instancia será cursada por conducto 
del Jefe inmediato, con su informe, sobre 
las condiciones del funcionario en relación 
con las normas de esta convocatoria, abs
teniéndose de cursar solicitudes de quie
nes tengan algún impedimento de lo§ ex
presados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de ^946.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
Excmo. Sr. Subsecre'ario de este Depar

tamento.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 25 de enero de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional 
a ciento cincuenta y ocho penados. 
limo. S r . ; Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional^ establecido 
por el Decreto e 17 de diciembre de 
1943, reformado por el de 16 de octu
bre de 1945* y Orden ministerial de 19 
de enero -de 1944, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo dh Ministros,'*

S. E. el Jefe  del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán'ob
tenerla a la publicación de la presente 
O rden; .

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Mariano ViJlacañas 
Suárez.

De la Primera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, Dos 
H erm anas: Bernabé Navio Muñoz, Al
fonso Ríos Martínez, Pedro Pérez Jimé. 
nez, Sebastián Molina Fernández, Agus
tín Moreno Ortiz, Miguel LÓpez Con
suegra, Juan Muñoz Tornero, Rafael

Micó Revet, Pedro Pichel Pérez, Ramón 
Delgado Pérez, Manuel Enrique Sán
chez.

De la Segunda Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, M°n- 
tijo ; Alberto Martínez Romero'.

De la Quinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, T o 1 e d  o : 
Teodoro Fraile Ruiz.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Gonzalo Aloriso Estoban.

De la Colonia Penitenciaria del Due. 
so : Luciano Alvarez Vega, Juan Ma
nuel Alvarez Vega, Francisco Vega 
Ruiz, Antonio González- Victoria, Anto
nio Moraga Lara.

* De la Prisión Central de Guadalaja. 
r a :  José Cuovas Alvarez, Antonio Ca
ballero Díaz, Rafael Rodríguez Sán
chez, Eusebio Rodríguez Alonso, Juan 
Vallejo López, Francisco del Cerro Fer
nández, ^Fernando Garvín Torres, Ale
jandro Rincón Sánchez, lom ás Huerta 
Cobos, . Nemesio . Izquierdo Fernández, 
Domingo López Martín, Alberto Alham- 
bra Jiménez, Juan Pujalte Angel, Lucio 
Gómez Corvillo, Francisco Hernández 
López, Avelino García • García-Cucala! 
Emilio Lópoz Escudero, Antonio Leal 
Cruz, Joaquín Jarque Lasmardas, Mer
cedes Quirós Vallejo, Mariano Pras 
Aceituno, ‘ Carlos Navarro García, Lo
renzo Molina Vizcarro, Angel Aguado 
Hernández, Julián Bonilla Sánchez,

Guadalupe Buenache Castilla, Pascual 
Bielsa Góme*z, Francisco Benito Medi
na, Servando Saiz Giner, Reyes Sáez 
Sánchez, Emilio Risco Sierra.

, De la Prisión Central de T a p e r a  de 
la Reina: Román del Puerto ez.

De la Prisión Central de Yeserías. 
Angel Poisón Barrera, Juan Güell Bru, 
net.

De la Prisión de Mujeres, de Barce
lon a: Dorotea Herrera Cirujano.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Fernando Gordillo Menacho.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
Antonio Bornardo Sanees Ly -enzo, Se
gundo Antonio López Alcalde, Juan B a
rranco Morales, José Sabio Díaz, San
tiago García Bonos, Manuel García 
Martínez, Miguel Sabio Ruiz, Juan O sa
rio Martínez, Antonio Heras González, 
Ventura Hernández Sierra, Enrique Ló- - 
pez del Moral, Gonzalo López. Salado, 
Miguel Mprales 1 Prieto, José Ontivero 
López, José Navarro Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Trinidad Arribas Lucas, José Hidalgo 
Calahorra, Pedro Lloris Egea/ Bernabé 
López Collado, Cástor López Martínez, 
Rafaol Tortajada Tortajada, Teófilo 
Vázquez Fernández, José Vidal Domin
go, Pedro Picazo Sáez, Oscar Colón 
Maft.nez, Ignacio Estepa García, Felipe 
Fuentes Oliva, Manuel Gambero Del
gado, Telosforo García Gómez, León 
Ruano Morueco, José Sánchez Fernárt- 
dez, Jaim e Mata Cañellás, Casildo^'Mi
llón Jiménez, Antonio Muñoz de la Na
va Ruiz* Vicente Serrano* del Aguila, 
José Tejada Granados, Blas Tomás Cer. 
dá, Juan Péroz García, [usto Pérez Lo
renzo, José Navarro Rodríguez. '

De la Prisión Provincial dé Mujeres, 
M adrid: Vicenta García Bueno Esco
bar.

De la Prisión Provincial de Paleneia: 
Mariano Villalba Romero, Fermín Gar
cía Matallanos, Eustasio Blas García, 
Manuel Molina López.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: José Soto Ma
drid, Manuel Ibáñez Castellanos.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Emilio León Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Cándido Guerrero Garrido, Serafín Sán
chez Martínez, Toresa Martín Ginet. Jo . 
sé Ibáñez Molina, Adolfo Godina Cel- 
ma, Antonio Félix Torquet

Del Destacamento Penal de Chozas 
de b  S ierra : Julio Corbo Santana, Eu
sebio Alda Moreno, Domingo Ruiz Ber- , 
langa, Eduardo Martín Bouzas, Santia
go Bodega Pérez.

cfel Destacamento Penal de Cuelga- 
muros, El Escorial: Francisco Cruz de 
la Casa, Ramón Martín Gutiérrez, Ma
riano Romero Sánchez, José García
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B arbero, Ram ón V illaseñor Infantes, 
Em iliano López C ervan tes.

,D e l D estacam ento Penal de O ropesa, 
T o led o : Lu is M artínez G arcía. « 

A sim ism o S . E . el Je fe  del E stad ‘o, 
que D ios guardo, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los inform es em i
tidos ipor la s  respectivas Autoridades lo. 
cales, el beneficio de libertad condicio
nal, sin la liberación del destie- ro. a l ° s 
sigu ientes penados:

D e la Prim era Agrupación de Colo
n ias  Penitenciarias M ilitarizadas, D os 
H erm anas : M iguel Suárez Pérez, C esá
reo Ortiz Rom án, Ju an  R u s  M olina, Jo 
sé M olina Larios,. A lfonso M ontero L a 
vado, Baldom cro M ota Pérez, Jo sé  Me
sa Paredes, M iguel Rodríguez C astillo , 
E nsebio G il N avarro.

Do la  Prisión Central de G uadalaja- 
r a :  Paulino G arcía  de la Cruz, Gerardo 

' López R odríguez, Jo sé  G arcía  Fern án
dez, C iríaco  Fernández C arretero, Justo  
M orales M egías, Francisco G arcía F u t í ,  
tas , C esáreo C arrascosa M oya, P<dro 
C antalejo  Fernández, Jo sé  Blanque C as
taño, Ernes'o  Bruna E'rancolí, José C ar- 
tijo M achuca.

D e la Prisión Provincial de C áceres: 
F ran cisco  Moro C orrea, Teófilo Romero 
Peña.

D o la Prisión Provincial de G ran ad a: 
Jo sé  R odrigues H uete, M aría Galindo 
T orres, Fernando Padilla N avarro, |uan 
V arga  M arcos, N icolás Fernández -Ro
dríguez, Antonio M aría Expósito H ur
tado, Antonio Esteban Quero, Pedro 
G arcía  B arragán , G inés G arcía Gázquez, 
Joaquín  ̂ García Sola.

De la Prisión Provincial de M adrid : 
Balbino Rodríguez Sobrino, Donrmgo 
Fernández D íaz, Manuel Fernández Po
zo t Ju an  Cortés Soto, Isidro Rodríguez 
G álvez, Manuel Q uero Barrero.

De la Prisión Provincial de P alencia : 
M ariano Sánchez M artín. x

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V, I. muchos años. 

M adrid, 25 do enéro de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A  

lim o. S r . D irector geileral de Prisiones.

O R D E N  de 14  de febrero de 1946 por 
la que se nom bran aspirantes a M édi
cos del Cuerpo de Prisiones a  los 
señores que se relacionan .

lim o. S r . :  V ista  la propuesta eleva
da por el Tribunal calificador de la opo
sición convocada por Orden ministerial 
tte fecha 12 de septiembre de 1945 para 
cubrir nueve plazas de aspirantes a  Mé
dicos del C uerpo de Prisiones,

E ste  M inisterio, de conform idad con

la  m ism a, ha tenido a bien nom brar  as
pirantes a Médicos *de dicho Cuerpo a 
los nueve opositores aprobados por el 
Tribunal, pór el orden que a continua
ción se relacionan:
Núm. i ;  D. Jo sé  Torres Sánchez.

» 2. D. Rogelio Lacaci González.
» 3. D. Alfonso González Cruz.
» 4. D. Antonio Salces B le sa /
» 5. • D. Eduardo Guzmán G arcía.
» 6. D. Eladio Suils Pérez.
» 7. D. Ja c irto  Barr.eiro Lauce-

rica.
)) 8. D. Andrés Sánchez Rodríguez
)» 9. D. Juan  Figueroa E gea.
Lo digo a V. 1. para su conócimien-

m iento y demás efectos.
Dios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 14 de f e b r e r o  de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 15 de febrero de  1946 por la 
que se nom bra Ju ez  co m a rca l de L e
desm a (Salam anca) a don M anuel Ma
rín  O c ó n.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado
por don Manuel Marín Ocón, Aspiran
te a  la C arrera de Juez com arcal, con re
sidencia en G uinea,

E s te  M inisterio, de conformidad con lo 
dispuesto en el. Decreto O rgánico de 24 
de m ayo do 1945, ha acordado nom brar
le Juez com arcal de primera categoría 
con destino en el Juzgad o de Ledesm a 
(Salam anca),, debiendo tom ar posesión 
de dicho cargo en el plazo y form a que 
establecen las disposiciones vigentes.

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 15  de f e b r e r o  de 1946.—  

P. D ., I. do Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 14 de febrero de 1946 por la 
que se concede un plazo de sesenta días 
para que se reorganicen las Cám aras 
M ineras que hasta la fecha no lo han 
hecho .

limo.- S-r.: E l iReal Decreto de 23 de 
septiembre ¿e  1921,  creando lás Cám'a- 
ra s  O ficiales M ineras, establece en su 
artícu lo  ü.° la .colegiación obligatoria 
de todos los propietarios de m inas, So
ciedades de todas clases, form adas para 
su explotación, arrendadores y , en

general, de todas aquellas personas na
turales y • jurídicas que se dediquen a 
esta industria. E stas  C ám aras funcio
naron normalmente desde su constitu
ción hasta el año 1936 en que, a  cau
sa de la guerra de liberación, tuvieron 

.qu e ?er suspendidas sus actividades en 
casi todas ellas.

Una vez terminada la guerra se re 
organizaron algunas C ám aras M ineras, 
solicitando de la Dirección General de 
M inas la debida autorización para  su 
funcionam iento. Pero aún continúan 
m uchas .de ellas sin reorganizarse, bien 
sea debido a la ausencia de sus miem
bros directivos, desaparición de los ar* 
chivos o por otros motivos inherentes 
a la guerra de liberación.

D esaparecidas hace tiempo las cau
sas que pudieron ocasionar la suspen
sión de las actividades de dichas C ám a
ras, y si é stas  han de responder a los 
fines para los que han sido creadas, co
mo. es, principalm ente, el fomento de la 

. industria m inera en todo país resulta, 
a todas luces, im prescindible su pron-, 
ta y completa reorganización. •

«Fundado en estas consideraciones pro
cede el restablecim iento de todas las 
C ám aras O ficiales 'M in eras mantenien
do así, en vigor, el Real Dern-t< de 
23 de septiem bre de 1921 y  dem ás dis
posiciones que rigen sobre esta m ate
ria.

Por todo lo cual, este M inisterio ha 
resuelto: Que dentro del plazo de se
senta días, contados a partir del si
guiente al de la fecha de la publica
ción de esta Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  se reorganL 
zarán .todas las C ám aras O ficiales Mi* 
ñeras que hasta la fecha no lo hayan 
solicitado, a  cuyo efecto se constitui
rán las Ju n ta s  que establece el R e a l 
Decreto de 23 de septiem bre de 1021 
y Real Orden de 14 de octubre del 
m ism o año que dicta las reg las p ara  
su cumplimiento.

«Lo que com unico a V , I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

M adrid, 14 do febrero -de 1946.—  
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Director general <fe M inas yÁ
Com bustibles1.
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M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
O R D E N  de 12 de febrero de 1946 por 

la que se dispone la convocatoria de 
concurso de m éritos para la provisión 
de destinos en el Cuerpo Nacional Ve
terinario.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de n  de septiem
bre de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 28) sobre provisión de des
tinos en los servicios encomendados al 

. Cuerpo Nacional Veterinario,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por esa Dirección General se 
convoque concurso de méritos entre Ins
pectores Veterinarios del referido Cuerpo 
para la provisión de las vacantes que 
existan en la actualidad y de las que per 
resultas del movimiento del personail pu
dieran originarse hasta la resolución del 
concurso.

Lo que comunico a V. I. para-su co
nocimiento y efec'os. 
t Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de febrero de 1946.

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

O R D E N  de 12  de febrero de 1946 por 
la que se aprueba el Reglam ento de 
G ranjas Avícolas Diplom adas.

Iilmo. Sr. : Las Ordenes de 1 3 -de fe
brero de 1*941 y la complementaria de 
19 de octubre de 1944 marcan las direc
trices generales por las que se rigen las 
Granjas Avícolas Diplomadas. Con el fin 
de encauzar la labor desarrollada, hasta 
la fecha en este aspecto del fomento 
avfcoila y dictar normas concretas, se 
aprueba el Reglamento de las ‘mismas.

OBJETO Y FIN ES

Artículo i.°  Las Granjas Avícolas Di
plomadas son establecimientos destinados 
a la explotación de aves selectas, no sola
mente desde el punto de vista de la pu
reza de raza y máxima producción hue
vera, mediante un riguroso control, sino 
también en el aspecto de su cría en per
fectas condiciones hi^iénico-sanitarias, Su 
fin principall es suministrar a los avicul
tores industriales y campesinos medios 
adecuados para la renovación y mejora 
de sus efectivos. 

INSPECRIPCIONES

Art. 2.0 Las solicitudes para adquirir 
él título de Granja Avícola Diplomada 
se elevarán por los interesados a las Jun
tas Provinciales/de Fomento Pecuario res
pectivas, haciendo constar las principales

características de la Granja, tales como 
su nombre, localidafi donde se encuentra, 
raza de las aves que explota, número de 
reproductores, registro de comprobación de 
puesta, salas de incubación, alimentación 
y, en general, cuantos detalles consideren 
útiles para formar un juicio exacto sobre 
la misma.

Art, 3.0 Se crea en cada provincia una 
Comisión de comprobación, dependiente 
cíe la Dirección General de Ganadería, 
que estará integrada por el Jefe o Subjefe 
del Servicio Provincial de Ganadería, que 
actuará de Presidente ; un representan‘e 
de la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario y otro de la Hermandad Sindical 
Provincial de Labradores y  Ganaderos, 
como Vocales ; un avicultor, que actuara 
de Secretario, y el Inspector Municipal 
Veterinario del termino donde radique la 
Granja, en cada caso, que será el ele
mento asesor y ejecutor de cuantos ser
vicios se ordenen, percibiendo los derechos 
correspondientes según las tarifas vi
gentes.

Art. 4.0 L a  Junta Provincial de Fo
mento Pecuario, a la \ ista de las instan
cias presentadas, convocará a la Comi- 

/sión de comprobación para examinarlas 
y dispondrá la correspondiente visita- do 
inspección a las Granjas respectivas, pa
ra apreciar si cumplen las condiciones 
dictadas en este Reglamento, elevando la 
citada Comisión oí correspondiente infor
me. Si éste resultara favorable, la Ju n4a 
Provincial lo trasladará a la Dirección 
General de Ganadería, para fcu resolu
ción y extensióij, si procediera, del co
rrespondiente Diploma, como certificación 
visible de una explotación modelo. Si fue
ra desfavorable, la Junta Provincial de 
Fomento.Pecuario rechazará la petición, 
indicando las deficiencias que hubiere-pa
ra que sean subsanadas.

Art. 5.0 Lq^vigilancia, comprobación y 
medidas a  adoptar en las Granjas Av(- 
colas estará a cargo del Inspector Muni
cipal Veterinario de la jurisdicción corres
pondiente, el cual actuará siempre de 
acuerdo con las ins'rucciones recibidas de 
la Comisión de comprobación respectiva, 
comunicando, asimismo, á ésta cuantas 
enfermedades y anormalidades considere 
de interés.

No obs'ante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la referida Comisión, asi c°mo 
los Veterinarios dependientes de la Di
rección General de Ganadería, podrán gi
rar a su vez las visitas que estime opor
tunas, no solamente para comprobar los 
extremos alegados, sino tamfc¿ém para ver 
5a marcha y desenvolvimiento del es'able- 
cimiento.
- Serán anulados los Títulos concedidos 
a las Granjás Avícolas que no respondan 

1 a las características por las cuales fue

ron diplomadas, comunicándose esta reso- 
lución a la Comisaría de Abastecimientos 
y Transportes. 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS LOCALES

Art. 6.° Los gallineros deberán sct 
amplios, con mucha luz 60lar, bien orien
tados, secos y ventilados y, en general, 
deberán reunir las necesarias condiciones 
que la higiene determina.

Art. 7.0 Los parques o cercados esta
rán en relación con el número de aves 
que^ posea la explotación y separados de 
acuerdo con las normas racionales de ex
plotación, por razas, edades, sexos.

Ar*. 8.° Existirá un (local expresamen
te destinado para depósito de huevos, de
biendo ser éste fresco y ventilado. La cá
mara de incubación deberá estar aislada 
del resto de la explotación.

Art. 9.0 Los gallineros estarán perfec
tamente blanqueados y exigirá la desin- • 
fección, por lo menos, dos veces al año*

Igualmente se deberá practicar ésta des
infección en todo el material avícola En 
caso de enfermedad infec'o-contagiosa so 
harán cuantas des-infacciones se crean per
tinentes.

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS AVES

Art. 10. Todas ‘las aves deberán estar 
identificadas mediante una señal metáli
ca numerada colocada en la pata o en 
el ala. Es obligatorio registrar la puesta 
de todas las aves, medíame el nidal-tram
pa, anotando en las fichas correspondien
tes el número de huevo? pues os.

Art. 11. Los gallos deberán tener to
dos sus fichas genealógicas individuales 
y han de ser forzosamente hijos*}7 nietos 
de gallinas con una puesta mínima de 
150 huevos anuales».

Art. 12. Unicamente se admitirán co
mo reproductores las gallinas qúe. proce
den tes de hue\os (priméra puesta), puestos 
por gallinas hijas de padres comproba
dos, y en segupda, las que hayan tenido 
una puesta anual como mínimo de ciento 
cincuen*a huevos o una puesta invernal 
de treinta o más y un peso mínimo de 
cincuenta, y cinco gramos y estén las 
aves libres de bacilo pollorum.

Art. 13. A medida que los medios 
de fomento a vico! ̂  progresen y se p erfec
cionen, podrán ser modificados por las 
Comisiones de Comprobación respectivas 
las anteriores fichas de postura.

DEL ESTADO SANITARIO

Art. 14. Los - dueños de las Granjas 
Diplomadas deberán estar en posesión de 
un certificado, renovado anualmente, que 
acredite que realizadas las pruebas de 
aglutinación contra. la diarrea blanca ba
cilar en todas las aves de la Granja, y 
o'ras diagnósticas en relación con diver
sas enfermedades infecto-contagiosas, por 
técnicos Veterinarios y con la debida com-
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probación por parte del Je fe  Provincial 
de G anadería, hayan resultado negativas.

Se efectuará la suspensión temporal de 
la  salida de las avc?s, así como la venta 
de huevos y  polluelos procedentes de las 
G ran jas Avícolas Diplomadas, cuando 
existan casos de pullorosis, medida que 
se mantendrá en tanto no haya desapare
cido la enfermedad y con arreglo a lo 
preceptuado en el vigente R eglam eiro  de 
epizootias para combatirla.

Art. 15. L levará  asim ism o un regis
tro, en el que consten todas las bajas 
ocurridas en la G ran ja , con las causas 
<̂ e las m ism as. En ios casos de muerte, 
que 110 pueda diagnosticarse la enferme
dad, enviarán los cadáveres o sus pro
ductos a los laboratorios competentes pa
ra  su diagnóstico/ exigiendo la certifica
ción correspo 11 diente, p ara lio cual ‘en- 
drán el apoyo de la Je fatu ra  Provincial 
de Ganadería.

Art. 16. En el caso de presentarse a l
guna enfermedad infecto-contagiosa, 'el 
propietario y Veterinario quedan obliga
dos a  hacer la correspondiente denuncia, 
adoptando las medidas que señala el vi
gente Reglam ento de epizootias.

D O C U M E N T A C IO N

Art. 17. Los dueños de las G ranjas 
Avíeoslas Diplomadas vienen obligados a 
llevar la siguiente docum entación:

1 .° U na estadía'ica de todos los anim a
les existentes en la G ranja, con expre
sión de sus características (gallos, galli
nas de primer año, de segundo, polli
tos, etc).

2 .0 R egistro do incubación con los de
talles referen(<•> al numero de huevos 
puestos a incubar y resultados obtenidos.

3 .0 Registro de crianza, con expresión 
de las bajas y sus causas.

4.0 Fichero individual de puesta.
5.0 V ich a  genealógica de los repro

ductores y producios ob‘ cuido* (gallos y 
gallinas).

6.° Libros registro de salida de todos 
los productos vendidos (huevos, pollu-e- 
íos, pollos, pollas, gallos, etc.), con indi
cación de la numeración de las sortija^ 
y  su destino.

7 .0 Estadística de vacunaciones, caso 
de' ser practicada, y sus resultados.

D I S P O S I C I O N E S  R E L A T IV A S  A  L A  E X P L O T A C IO N

Art. 18 . Solam ente las G ran jas Aví
colas Diplom adas podrán ostenta? y anun
c iar sus productos bajo es e nombre, que
dando prohibido hacerlo a aquellas que 
:Sv, les haya retirado el Diploma o no lo 
hayan poseído liu n ca . Serán asim ism o las 
únicas que puedan vender huevos para 
incubar, acompañando a éstos , el certifi
cado que acredite la procedencia Sólo, 
podrán incubar huevos de su producción 
o procedencia de otras Granjas Diploma

das que vayan acompañados del certifi
cado de comprobación.

Los que compren aves, polluelos o hue
vos procedentes ’ de las G ranjas Avícolas 
Diplomadas deberán exigir al vendedoi 
el correspondiente certificado de Sanidad, 
así como el que acredite que la G ranja 
obstenta e?I título de Diplomada.

Art. 19. Los productos obenidos de 
estas incubaciones se calificarán de «Po
llitos seleccionados», con cuyo nombre se 
distinguirán los animales de pureza de 
raza y sanidad reconocida, quedando pro
hibido emplear este término a las G ran
jas que no ostenten la distinción de Di
plomadas.

Art. 20. L a  Dirección General de G a
nadería, por mediación de la Comisión de 
comprobación, podrá reservarse, previo 
pago, hasta un 10 por 100 de los repro
ductores o polluelos selectos que obten
gan anualmente las G ranjas Diplomadas 
para cederlos entre los paricu larcs.

Art. 2 1. Todas las G ranjas Avícolas 
Diplom adas vienen obligadas a concurrir 
a los concursos de puesta avícola anual 
que se celebren en la provincia o re
gión correspondiente, así como también a 
los nación alies que se organizan presen
tando los lotes con la documentación co
rrespondiente.

p e n a l i d a d

Art. 22. L a s  transgresiones, faltas, 
omisiones, etc., de los preceptos de este 
Reglam ento serán castigadas, previa for-  
mación de ex.pedien'e, cuando a .ello haya 
lugar, por las Jun tas Provinciales de Fo- 
mentó Pecuario, a  pro pu csa de las comi
siones de comprobación respectiva, de la 
siguiente m anera :

a) Los dueños de las G ranjas que-po
seyendo en sus electivos cualquier enfer
medad infecto-contagiosa no hicieran la  
correspondiente denuncia', se les aplicará 
lo dispuesto en el vigente Reglam ento de 
epizootias.

b) A los dueños que no tengan las 
aves identificadas o no comprueben la 
puesta, mediante el nidal-trampa, se les 
sancionará con una amonestación la pri
mera vez y anulación de la distinción en 
el caso de reincidencia.

c) Cuando no posean el certificado co
rrespondiente a que hace referencia el 
artículo 14 del presente Reglam ento, se  ̂
ráh sancionados con una multa hasta de 
100 pesetas, llegando hasta el doble de la , 
misma, con la  pérdida de los derechos de 
diploma en caso de reincidencia*.

d) Cuando iles falte la demás docu
mentación que se señala en este Regla-  
mentó, * prim eram en‘e  se les hará una 
amonestación, con anotación en el expe
diente correspondiente; en sucesivas ve
ces se les podrá m ultar en una cantidad

que oscilará de 10 a 50 pesetas y pér
dida del diploma, si a ello ha lugar.

e) Para aquellas G ranjas que sin te
ner derecho ostenten el T itu lo de Di
plomadas o vendan pollitos denominados 
«Seleccionados», se les sancionará con 
una multa de 100 pesetas, y caso de 
reincidencia, hasta de 200 pesetas.

Para los casos no previstos en este . 
apartado de penalidad y que merezcan 
sanción, a juicio de da Comisión de copa- 
probación respectiva, se form ulará jpor 
la Ju n ta  Provincial de Fomento Pecua
rio el cargo correspondiente, p ara  que 
pqr la Dirección General de G anadería 
resuelva lo que crea más conveniente.

D I S P O S I C I O N E S  A D IC IO N A L E S

Art. 23. El' Ministerio de Agricultura 
hará ges iones en* el de los Organism os 
correspondientes para la adjudicación de 
piensos, adecuados para ías aves que per
tenezcan a !a  categoría de diploma, cuya 
cuantía estará* en relación con el número 
do las m ism as que cada G ranja posea.

Art. 24. A todas aquellas G ranjas Aví
colas Diplomadas con anterioridad a esta 
Orden se les concede un plazo de tres 
meses, a partir de la publicación del 
presente Reglam ento en eJl B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para que se 
atengan a  lo dispuesto en el mismo. 
Transcurriendo dicho plazo, aquellas que 
no hayan solicitado acogerse a lo dis
puesto en el presen‘e Reglam ento perde
rán el distintivo de referencia.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mfidrid, 12 de febrero de 1946..

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganadería

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

O R D E N  de 16 de febrero de 1946 por la  
que se dispone se extienda hasta pri

m ero de marzo del año en curso el 
plazo fijado  sobre solicitudes de re

visión de precios de contratas de obras.

lim os. Sres. : Por Orden de 1 1  de di
ciembre de 1945 se concedieron treinta 
días naturailes m ás como ampliación a !

¡ plazo fijado sobre solicitudes de revisión d'd 
precios de contratas de obras, ampliación 
solicitada por la Agrupación Nacional do 
C óns‘ructores de, Obras Públicas, que e a  
instancia fecha 6 de diciembre, dirigida 
a  este Ministerio, pedía una ampliación 
del plazo señalado por -.lia Orden de 3 da 
octubre de 1945, justificada por el redu
cido.plazo señalado en esta Orden.

L a cantidad de peticiones recibida»
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hasta el momento, cuya admisión vendría 
condicionada a la aplicación ejtricta de 
la fecha final del plazo anteriormente 
concédido, y en atención a tías razone^ 
que motivaron la concesión de su am
pliación, aconsejan la fijación dé un ma
yor período del mismo, con el fin de 
que el uso del derecho que la Ley conce
de no venga limitado por razones de fe
chas de 'rámitc que no afectan al fondo 
de* la cuestión, si bien fijando un límite 
prudencial y definitivo, a partir del cual 
serán devueltas por improcedentes las re
feridas solicitudes de revisión de preciof.

En consecuencia,
'Este Ministerio ha dispuesto que el

plazo para admisión de peticiones de re
visión de precios que establecía la Orden 
á x  3 de octubre de 1945, ampliado por 
Orden de 11  de diciembre del mismo año, 
se extienda hasta el primero de marzo del 
año en curso, no admitiéndose las pre
sentadas después de esta fecha, o devol
viéndose las recibidas por correo certi
ficado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1946.— 

P. D., J .  Marquina.

limos. Srcs. Subsecretario y Directores 
generales del Departamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia, con distintivo blanco 
y categoría de Cruz de primera clase, 
a don Luciano López Hidalgo.

(En atención a los méritos que con
curren én don Luciano López Hidalgo, 
que se expresan en la Orden comuni
cada al efecto, ^

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por las atribuciones que le con
fiere el Real Decre-to de 29 de julio de 
1910 y por Crdcn de 7 de los corrien
tes, ha tenido a bien concederle el in

greso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con distintivo blanco y categoría 
de Cruz de primera clase.

Madrid, 15 de febrero de 1946.—El 
Director general, .Manuel M. de Tena.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Rectificando error material de imprenta 
referente a oposiciones a Letrados Je
fes de segunda clase del Cuerpo Téc
nico de Letrados de esta Subsecretaría.

Habiéndose observado una errata mate
rial de imprenta al publicarse en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
día 16 del corriente'mes, página 1264, la 
relación de opositores admitidos y exclui
dos a plazas de Letrados Jefes de se
gunda clase del Cuerpo Técnico de Le- 

’ trados de esta Subsecretaría, se reproduce 
a continuación debidamente rectificada ;

•
OPOSITORES ADMITIDOS

•  «

CONCEPTO EN OUE FIGURA CADA OPOSITOR, 
CONFORME A LOS GRUPOS DE LA LEY DE 

2 5  DF. AGOSTO DE 1 9 3 9

N.° 29. D. César Ouintián Noa$ ..... .E x  combamente.

Madrid, 18 de febrero de 1946.—E l Subsecretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando el señalamiento de pago de 

haberes pasivos correspondientes al mes 
de febrero de 1946.
Los señores perceptores de haberes pa

sivos que ‘engan asignado ’ el pago de 
los mismos en ía Pagaduría de este.Cen
tro, podrán verificar el cobro en los días 
y por el orden que a continuación se ex
presan :
Mediante presentación de carnet o nomi

nilla revisada, los días 1, 2 y 4 
Día 1.—Nóminas revisadas sin des- 

* cuento. ,
Día 2— Nóminas revisadas desde el 

3 al 6 por 100 de descuento. ,
Día 4.—Nóminas revisadas con más 

de 6 por 100 de descuento.
Mediante' presentación de nominillas, los 

días 5, 6 y 7 
Día 5.—Retiros ordinarios y extraordi

narios, clases, soldados y asimilados, re
serva y cruces de la misma, jubilados.que 
perciban menos de 4.000 pesetas anualles.

Día 6.t—Retiros ordinarios y extraordi
narios, Jefes, Oficiales, Asimilados y Ma
rina, cesantes, remu ñera" orias, exceden
tes, patrimonio, magisterio, carteros, se
cuestros y, en general, jubilados con más 
de 4.000 pesetas anuales de haber pasivo.

Día 7.— Montepío militar y c iv il: Le
tras A a Z.

Día 8.—Altas, extranjero y ultimo día 
de pago de todas las nóminas sin dis
tinción. •

Día 9.— Retenciones judiciales y admi
nistra'ivas (únicos pagos que se realiza
rán este día).

Los menores Habilitados profesional!es 
de Clases Pasivas deberán presentar sus 
declaraciones juradas desde el 20 al 25. 
del actual y los pensionistas proveerse de 
la orden de pago el mismo día que les 
corresponda ol «cobro, previa justificación 
de rigor.

Madrid, 15 de febrero de 1946. P., el Di
rector general, Ismael Sánchez Estevan.

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección Geheral de Enseñanza 

Primaria
Adjudicando escuelas provisionalmente a 

los Maestros y Maestras de nueiro in
greso que se encuentran en expectación 
de destino.

P a ra  dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de esta Dirección, de 22 
do diciembre de 1945 (((Boletín Oficial 
del Ministerio» de 7 de enero siguien- 

’ te), en relación con la Orden ministe
rial de q de marzo del mismo am , que 
convocó oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional, v  demás disposicio
nes complementarias, .

Esta Dirección General ha dispuosto: 
Primero. Nombrar Maestros provi. 

sionales de las Escuelas que se indican 
a los opositores que se relacionan a  
continuación, con efectos administrati
vos y económicos de la fecha en que 
se hagan cargo de sus destinos.

Segundo. El plazo de posesión será 
de. treinta días naturales, á contar des
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden.

Tercero. Los opositores que no ele
varon petición, así como aquellos otros 
a quienes no haya correspondido nin
guna de las vacantes solicitadas, por 
haber sido adjudicadas a  opositores de 
númoro preferente en la lista, podrán 
optar por quedar en la situación pre
vista en el número cuarto de la citada 
Orden de 22 de diciembre próximo pa
sado o en la de sin destino, hasta su 
colocación definitiva; en este último 
caso, dentro del plazo de quince días 
naturales, presentarán instancia en las 
Secretarías do los Consejos Provinciales 
de Educación.

Cuarto. En atención al régimen es
pecial de Navarra, la provisión de las 
Escuelas de esta provincia, anunciadas 
por la antedicha Orden de 22 do di
ciembre último, será resuelta por la 
Junta Superior de Educación de la mis
ma, remitiéndose a este Organism o las 
instancias recibidas. Los opositores a 
quienes h a ja  correspondido Escuela en 

‘ otras provincias y que con preferencia 
a ellas hubiesen pedido alguna ¿de Na
varra, quedan autorizados para solici
tarlo nuevamente de la expresada Jun 
ta Superior de Educación, dentro del 
plazo de diez días naturales, en la inte
ligencia de que si obtuviesen Escuela 
on dioha provincia cesarán en la que 
por esta Orden se les adjudica.

Quinto. Desde el día siguiente ni de 
la publicación de la presente Orden los 
Cpnsojos Provinciales de Educación po
drán eféctuar, en cuanto a opositores 
en expectación se refiere, los nombra- 
mdentos que procedan con arreglo a la 
legislación vigente.

Sexto. Las Escuelas anunciadas por la 
Orden de 22 de diciembre, para las que 
no se realiza nombramiento, han quedado 
eliminadas de la presente adjudicación por 
haber sido clasificadas en sexo distinto al 
que pertenecían o estar desempeñadas con 
carácter de sustitución. »

Lo  digo a V y .  SS . para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a W .  SS . muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1946.—El Di

rector general, R . do Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adminis
trativas de Énseñanza Prim aria.
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NOMBRE Y APELLIDOS j Promoción 

1.

Número de la 
oposición v pro

vincia
Puntuación

D E S T I N O S

Localictad.
------ «................-  1

Ayuntamiento ’ Provincia

M A E S T R A S .

D.a Magdalena Madruga bermejo.
D* Luz González TrUre ...............
D.a Matilde Blasco Herrero ..........
D.a Daría Sanz Huerta ..... '............

D.a Soledad Corzo. Fernández .......
D.a M.a Dolores Herrera Ypbre ...
D.a Isabel Díaz Benito ..................
D a Felisa Pastor Pifieiro ...............
D a Carmen Castro Orellana .......
D.a Fuensanta Gómez Salgado ...

>

D.a M.a Jesús Lluch Urbano .......
D.a Carmen Castillo Rniz ..............
D.a M.a Teresa Ruiz Granja .......
D,a María Dolores Cortázar Ibáñez

Opacúa ........................................ .
D a Aurora María Artundo Pazos.
D a Carmen Aguilar Perez ............
D.a Lucía Prieto. Guerra ...,...........
D.a Pilar Visa Blanco ......................
D.a Gloria Linares Molinos ...........
D.a Rita Badía Miserachs ..............
D a M.a Soledad Aguirre Echeva-

D.a Montserrat Badía Tarrago ......
D a María Luisa de Lecea y de Le-

desma .......... .............................
D.a María Luisa Donló Aquilué ...

D.a Africa Mediavilla Jáudenes ... 
D a Purificación González Mañero.

D.a Pilar Alonso Manzano ........
D\a Librada Núñez de la Banda ... 
D a Concepción Crespo Fernández.
D.a Modesta I. Calvo Calvo *..........
D.a María Dolores Navas de Gigó.. 
D.a Francisca TiChell Ber-ard .... 

♦ D.a M.a del Rosario Delgado Hen-
ríquez ................................... ..

D.a Angelita Villar ta MartAn-Ga-
mero ...........................................

D.a Victoria Balduque Valiente ...
D.a M.a Teresa Gómez Correa .......
D . \  Adela Gloria Adán Ganzalvo.
D.a Margarita Florit Rabassa .......
D.a Fernanda Vicente Cuadrillero. 
D.a Antonia Esteve Este ve ...........

D.R Juana Josefa iturrioz Egafia...
D a  Otilia Sierra Serrano ..............
D.a Concepción Gallego-Largo Ve- 

lázquez ................... ...............

D.a M.a Concepción Pujolar Nadal.
D.a Pilar Belbeze Solanas .............
D.a M.a del Carmen González Sán

chez ................. ..................... .
D.a 1.1.a Luisa Núñez-Cort'ís Marti. 
D a M.a del Carmen Galán Jordán. 
D.a M.a de la Salud f s Gargailo. 
D.a Gúadalupe del Moral López ...
D.a María Ocaña Sánchez „.............
D.a Concepción Rpsa Guidet .......

D.a Anastasia Jubera Bajo .........
D.a Laura Iglesias Romero ...........

5.° Grd.° P. 
Op. 1941

;>
»

»
op. 1944

»

»
»

»
»
»

»
»
3>
»
»
»

7>
»

» •
»

»
Op -1945

»
»
»
»
»
»

»

»
»'
»
»
»
»
»

»
»

»

*»
»

»
»
»
»
»
»
» '

y>

»

504 L. G.
1-158 L G.
2507 L. G. * . 
2915 L. G.........

2949 L. G.
13 'lálaga , , , 
17 Málaga ,
26 Sevilla ,,,
2¡9 Sevilla ......
33 Málaga

37 Sevilla ,,,,,, 
43 Málaga ......
53 Sevilla ......

54 Vizcaya .......
58 Vizcaya .... 
60 Sevilla ....,*. 
64 valla-doüd...
67 Barcelona...
68 Barcelona...
69 Barceonsa....

71 Jadríd .......
82 Barcelona...

88 Barcelona... 
91 Barcelona;..

158 "adrid .......
1 S. C. Tfe.

1 Valladolid...
1 Huelva ........
1 Valencia .... 
1 Palenda ....
1 Madrid .......
1 Castellón ...

1 Las Palmas.

1 Toledo .......
1 Zaragoza 
1 AlmSrla .....
1 Teruel .......
1 Baleares .....
1 Zamora .....
1 Lérida .!.....

2 Guiipúzcoa... 
2 Valencia ....

2 Córdoba ....

2 Gerona .....
2 Zaragoza .....

2 Sevilla .......
2 Toledo .......
2 Ter J ........

. 2 Castellón ...
2 Jaén , ..... -...
2 Murcia .......
2 M álaga .......

3 Madrid .......
3 León ...:.......

11.40
10.70
12.70
12.45 
9.25

11,80
8.50

11.00

10,00
9.87

10,75
9,30

10.58
10.58 
10,52

12,80
10.10

9,84 - 
9,66

10.15 
18 00

17,74-
1X70
17.37
l t lo
17.10
16.45

15.70

15 28 
15,02 
15,00 
14,86
14.14 
13,362
12.65\

16.70
16.15

% 15,63

15.50 !
14.66 i

•>, 14,55 [
14.41 
14,39 
14.35
13.73 i 
•3 27 
12,90

16.80
16.50

Laguard¿a ........
Serés ..................
Socuellamos ......
Aipedrete de lá

Sierra ..... .-.....

Manzanares .....
Gador .................
J. de la Frontera 
R ociara.04 n. 3...
Nervs, ................
i Santa Cruz de 
| Mude-la ...........

Gibraleón ...........
Bornos ...........

|Azuaga ..............

Cozcurrita .........
Hormlleja .........
Alburquerque ...
Vi liada ...............
Barcelona .......
Vllva. y Geitrú. 
Agullana ...........

Tarancón ...........
Molsosa ;..........

Olbán ..............
Parroquia de Ri- 

j poli ..................

Pego ..........v ....
El Castillo ......

Puertollano 
Casti I-blanco- 
Losa del Obispo.
Husillos .............
Tarancón ...........
Villavieja .........

Mas-palomas .....

Socuéllamos ..... 
Belchlte ...........
Antas ................-.
Calanda :......... .
Fornells .............
Aimeida. ............
La Rápita .........

Uncella ..............
La Cava .............

: Montemib-o de 
1 la Serena .......

Mayá Moncalt... 
Encinacorba .....

La Haba ...........
Socuéllamos ...4„ : 
La Fresneda ....;
Cinctorres .........¡
Lopera .............. 1
Santo mera .......
Cadzada de Car; 

latrava ...........(

Fuenteguinaldo..! 
Toral de los Va-1 
' dos .................. ¡

Laguard¿a .......
Castroverde ......
Socuéllauíos .....

A-pedrete de' la
Sierra ...........

Manzanares ....
Gador ................
J. de la ̂ Frontera
Rociana ............
Nerva .............. ...

Santa Cruz de
Múdela ..........

Gibraleón ..........
Bómos ..............
Azuaga ........'......

Cozcurrita .........
Hormlleja .........
Alburquerque ...
Villada ..............
Barcelona .........
Vllva. y Geltrú. 
Agullana ...........

1
Tarancónv...........
Molsosa .............

Olbán .................

San Bernabé de
Tena .../.........

Pego .../.......... ..
Garafía ...............

Puertollano .......
’ Cas til-blanco .....
Losa ctel Obispo.

¡ Hustilos .............
Tarancón ...........
Villavieja .........

Maspalomas ......

Socuéllamos .....
iBelchite •.............
¡Antas ...............
| Calanda ..............
Mercadál ............
Almeida ............
Vallfag c n á de

Balaguer ......
'Aramayona .......
j Tortosa .............

Mon tem ible de
¡ la Serena ......
Mayá- Moncalt...

(Encinacorba ....

La H a b a ....... .
Socuéllamos ......
La Fresneda ....
Cinctorres .........
Lopera ...............
San tornera ........

Calzada de Ca-
latrava ........ .

Fuenteguinaldo..

'Villadeeanes .....

Alava.
: Lu g o .
Ciudad R eai

! Guadalajara. 
¡Ciudad R eal 

• i A lm er ía .  
Cádiz 

. Huelva. 
j Huelva.

Ciudad Rea¿. 
i Huelva. 
Cádiz. 

-Badajoz.

Logroño.
Logroño.

, 1 Badajoz.
,; F acia.
: Barcelona.
, Barcelona. 
Gerona.

Cuenca.
Lérida.

Barcelona.

i Gerona. 
A lican te .  
Santa Cruz 

Tenerife. 
Ciudad Reai.

' B a d a jo z .
. Valencia.

Pa encia.
Cuenca.
Castellón.

Las Palmas.

Ciudad ReaL
Z a ra g o z a .
Almería.
T e ru e l .
Baleares.
Zamora.

Lérida.
Alava.
Tarragona.

B a da joz .
Gerona.
Zaragoza.

Badajoz 
Ciudad ReaL 
Teruel. 
Castellón. 
Jaén.
Murcia.

Ciudad R e^l 
Salamanca.

León.
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D E S T I N O S

 Localidad  Ayuntamiento  Provincia

D.3 Isabel Martín \]e la Higuera ... 

D.a María. Trusta Zabala ........... .

D.3 Aurora García Marín*ez .......
D.a Magdalena More-o Lozano .... 
D.a M.ft del Patrocinio Samper Ro*

dríguez ........i.................... —
i>\a M.a Mercedes Estrada Rniz ...
D.a Margarita Márquez" Muía ......
D.° Joaquina Colomer Pineda ......
Da Ma Rosario Rulz de Elvira

DA Consuelo Rodrigo Larras-

Da Mercedes Negrin Caloro .... .

D 3 Clarr Mar lasca Varona .........

D.a Ramona Pía Meseguer .........
DA Matilde. Revuelta Turibio .......
DA María Purificación Fernández

: Vaten ...................................
D.a Blanca Blanco Sánchez ......
D.a M»vdel Pilar Montorio Arana.
DA Amparo Táríega Peña ............
D.a Petra Rives Larto ...................
D.a Margarita Tauler Areas .......

' D.a Purifiacción F^rnández-Marco-
ta Rivera .... ........................

D.a María Piedad Puentes Garda.'
D.a Ana María Artola Iraola .....
D.a M.a-..de las ̂ Mercedes Morado

. García .... : ...................... .
k

D.a Joaquina Jurado García .......
D.a Antonia Roure Clavé ............

D.a .Carmen Cabo Arana .... ........
D.a Montserrat Baixeras Sastre ...
DA Clotilde Bermejo Cuéllar ......
DA Hortensia Marín, Albalá ...»....

Da Africa García Martín- .....

D.a M a Isabel palomares Rodilla... 
D.3 Dolores Biosca Colomina ‘.....

Da Emilia Rodríguez Vera F. Sa-
rabia ...................................

Da Balblna Bañuelos Malaina ... 
DA María. Luisa Torres González.

D.3 Concepción Campos Cisneros.. 
Da M A del Rosario Muñoz de la

Quintana............!...................
D.a Francisca Rivero Deniz .........
D.a Benita Casares Martínez

D.a Pilar Salinas Tspiflosa ..........
Da.Ma Antonia Fernández Casti

llo Díaz de S.......................
Da María Larrañaga Azcargorta.. 
DA Concepción Romero González.
D.a Trinidad Castro Masot .........
I aula González García .........
D.a Elena Carretero .Alcón .........
D.a Crescencia Labrad Mendoza 
Da Bliverta ACoSta González ,,,

Op. 1945

i
! » ii »1
i »

. »
' » 'i.

! »
>, ' 
»
»

»
»

»
»
»

»
»

a>
»

. »

»

.»•
»'

»
»
»

‘»

» f

»
»
»

»
»
» -

* »

»
»
y>
»
»
)>
5)

3 Válladolid... j
i

3' Guipúzcoa... j 
«;

3 Va:encia 
3 Córdoba ... .

3 Ciudad Real; 
3 Sevilla ...... i

¡ 3 Almería ....■
j 3 Barcelona... •

í 3 Teruel 1
, l \

' 3 Salamanca... ! 
3 Las Pa2inas.¡

!
3 Vizcaya ....!

3 Castellón ... i
4 León ......... j

4 Lugo ...... j
4 Toledo* ......j
4 Vizcaya .... i
4 Castellón 
4 Teruel ...... 1
4 Baleares ....|

4. Murcia ..... j
* 5 ValladollcU J

5 Guipúzcoa... i

5 Segovia ..... j
]

5 Ciudad Real 
5 Barceioná...
«

5 ‘Vizcaya ....
5 Tarragona... 
5'Badajoz .... 
5 Cádiz .......

5 Málaga ......!

5 Guadalajaraj 
5 Castellón \..j

• ' i

5 Albacete ....
6 Guipúzcoa... 
6 Tenerife ....

6 Córdoba ....

6 Toledo ......
6 Las patonas. 
6 Zaragoza ...

6 Valencia ....

6 Sevilla ......

6 Vizcaya ..... 
6 Málaga ......
6 Lérida .......
7 Valladolid... 
7 Segovia ..... 
7 Guipúzcoa... 
7 las Palmas.

i

16,13 

Jo. 97

íó.76
' : 4.9B

a4,í5
14.15
14.03 
14.00

13.63

13,724 
13,45 *

13,37

12,97
16.03

15,83
13,99
13,33
12.86
12.61
12,44

12.35
15,23
14.81

14,32

14.25 
13,80

12.94
12.75
12.41
12.25

12.15

| * 12.06 
j‘ * 11.16
i

10.29 ' 
14 42 
13.60

13.50

• 13,20 
12.93
12.79

12.69

12.65

. 12.50
11.80 
9,73

14.81
1368
13.58
12,90

 ̂ ’

i
Tabanerá de Ce-

• rmto ............

Cuevas de . San 
}• • Clemente ......

1 Orba ... ...........
Jemes . ............

Nombela ..........
Santiago Espada
Multría ...........

: Riudarenas ......i
¡Beza  ̂ ................

j Valdune*el ......
¡Los Cercados ...

¡Loma de Monti-
¡ ja .................
¡ Fuente I» Reina
• Villa-franca ......

i Olveda ............
1 Naválcán .........
| Casar de Penedo
¡Higueras ..........
¡Ríllo .... :..... .
i Perelló .............
i
¡El Palmero , 
¡Dom ngo García, 
j Barcina Montes

| Peñasrub/as d e 
i Pil ón .............

Femancaballero. 
San t a Colema 

1 de Queralt!
i. .
¡Nombeía .*..........
Esoaua Dei ........
Valencia Torres 
Arroyomolino de

la Vera .......
Viso deC Mar- 

¡ qués n.° 5 ......

Escámilla..........
Zorita del Maes

trazgo ........

Chinchilla ........
Toaos ...............
Caserío de Abri

gos ................

Valencia Mom-
buey .......... ;.

Ciruelos ............
La Oliva .........
Almonacia de la

Sierra ........
Banimell ........

Espárragos» d e
Lares .............

Granda ............
Alhambra .........
Portella .........
Inés .................
Pajares Fedraza 
Viu de Lixiás ... 
Hoyos y Tooodo- 

mán ............. ,

iTabaneva cíe Cr- 
! ñuto ............

1 Cuevas de San
¡ Clemente ......
| Orb» ...............
i Jemes ...........

¡ Ncmbe’a ..........
1 Santiago Espada
i Cuevas ............
Rindarenas

¡Bozas ..... .

; Valdnnc-el ......
S an  Bartolomé 

i de Tirajana...
1 Mei*ind a d d e
j Montija .........
'Fuente Reir^

¡Antas de Clla...
Nava’.cán ..."......
Cabezón Sal ...

. Higueras ..........
¡ Rillo ..............
Peî elló .............

! Cartagena .......
Domingo García. 
B. de los Montes

¡ Escobar de Po-
len4os .........

Fernanda ballefo. \
San t a Colchu

de Queralt.....
Nombela ...........
Morera Montsant 

j V. de las Torrea

A. de la Vera...

Viso del Mar-
• qués ..............

Escamilla ..........

Zorita del Maes- 
fcrazgo ...........

Chinchilla ..... .
Tosos .......... .

Granadilla d e 
| Abona ...........

jV. del Manbuey
Ciruelos............

¡La Oliva .........

A  de la Sierra
Banimelí ..........

i
Esparrag. Lares.

¡Siero’ ............. :.
i Alhambra.........
¡Pocrtella . . i ......
Inés ..................
Arahuetes ........
,Línás de Broto..

■i
, San Woolás .......

í ' < 

Palencía.

Burgos.
Alicante.
Lí.s Ví»lmas

Toledo.
jaén.
Almería.
Gerona.

| Teruel.

Salamanca.

Las P̂ mas,
I Burgos.
} Castellón.
1 Burgos.

i Lugo.
Toledo.
Santander,
Cas-ttílór».
Teruel.
Tarragona.

Murcia.
Segovia.
Burgos.

ii

Segovia 
Ciudad Re í̂.

Tarragona.
Toüedo
Tarragona.
Badajoz

Cácerea.

Ciudad Rê L 
Guada la jara

Castellón*

Albacete.
Zaragoza.

Tenerife.

Badajoz 
Toledo 
Las Pwilmas.

Alicante.
Zaragoza.

Badajoz 
Oviedo. 

¡Ciudad Rea^ 
(Lérida.
• Soria.
1 Segovia.
| Zaragoza*

i Las P«ttn&&
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NOMBRE Y APELLIDOS Promoción Número de a  
oposición y pro

vincia 
| Puntuación

i

D E S T I N O S

 Localidad  Ayuntamiento  Provincia

'  l
D,a Francisca Guerra Botaba ...... j Op. 1945 7 Sevilla ......

i
12.60

¡
Carrión Calatra- 

va *..... ‘ .......... Carrión Calatra- 
va .................... Ciudad

Soria.
Burgos # 

i Ciudad Real 
Murc^i. 
Lérida.

D.a María Begona Mongv Pérez ... 
D a Lucila Martínez Santos ,......<>0

»
j>

7 Vizcaya .....
7 Burgos

12.45 
11 71 
11.70 
10.89 

8 71

Vinuesa .............
Castillo Rucios. 
Aiamillo

Vinuesa ............
Grillo, de Rucios.

Da Elena Al&rcón Ruiz ............... »
»
»

7 Málaga ......
7 Murcia ,
7 Lérida .......

Aiamillo ............
D* M.a Dolores Martínez Morales. 
0  a Ro&a Solé Canosa .................... «

El Mingrano .... 
Cabanaibona ...

Fuente Alamo.... 
Cabanaibona ...

D a M.' Dolores López Vicuña Po-
» 8  Valladolid.1. 14,66

13,37
Lominchar ....... Lominchair Toledo.

D.a Rufina Arsuaga Ugarte » 8  Guipúzcoa.,.. Aldehue la  d e  
Liestos........ . Aldehue la  d e  

Liestos ........... Zarágofca. 

Ciudad Hea¿
: /Jaéii.
; Lugo. 
Barcelona.

( Castellón. 
Teruel

i-
Sortaí.

Cuenca.
Orense.

D.a María Martin Ohocano 

n a  Matilde Ramos Rivas*.............. )>

8  Ciudad Real 

8  Granada ...

12.25

12.13
11.46
10,77
10,61

8,33

14,31

11,82

11,30
10.52
10.40
15,00

Pozuelo de Cala- 
tmva ..............

San José

Pozuelo de Cala-
trava ..............

Alcalá ja Real...
D.a M.a Lourdes Portas Portas ... 
D.a Rosa María Yúfera Guirao ... 
D.a María Cruz Gascón Siefeo ......

r>a Oncinc» Rara Vicente ...............

»
)>

8  Pontevedra.. 
8  Murcia ......

!Bariz ........ .........
1 La Quart ..........
! Pobleta de San
¡ Miguel ..........

j Vala^loclie .

Paaadela 
La Q u a rt..........

» 8  Castellón .... 

8  Teruel .......

Villafranca d e l
c id  ..................

Valacloche ........
p.a M.a del Cannen Llórente Ar- 

D.a Guillermina Artas García ......

»
»
»
»

9 Valladolid...

9 Toledo ........

9 Pontevedra.. 
9 Murcia ......
9 Málaga ......

10 Madrid ......

i
lEscobosa de Al

ma zán ...........

Fuentes de Pe- 
aro Nahanv.

Boullosa *..........

Escobosa de Al- 
mazán ...........

Fuentes de Pe
dro Naharro... 

Baltar ..............
0 .a Josefa Aranda Hernández ......
D.a Pilar de Pablo Prieto ..............
D a M.a Esperanza Gavln Goyena.

L os Arcjos ........
tfillarodrígo ......
Fresno d e  la  

Fuente ............

Aguilas .............;
Villarodi igo

Fresno d e  la  
Fuente ..........

¡ Murcia.
1 Jaén.
r  .i
Segovia*
Cá(-‘eres.r\ n >-v 0 lp7 Vplfl .»  

\\
10 ValladoCid... 
10 Barcelona...

14.27
13,20

Torbiscoso ......... Torbiscoso .......
a % r rx tTi Ja 1 Foixá .................. Foixá .................. Gerona.

D.a Gloria Amonuarain Flores .... 
D. Gerásima Amancia Bermejo

Dvnoro Ha

)/
»

»

10 Guipúzcoa,.. 

10-Córdoba ....

13*15

12,30

' Torduelas .........
1 .
Bayarcal ...........

Torduelas .....k..
j
Bayarcal ...........

Burgoe.

Almería.
o Tap/vÍ O t7C% fVVA o » 10 Almería ...» 12 ,00

j

Hontanar .......... Hontanar .......... Toledo.L/.a jose ia  vargas trtu K z  ..............
0 .a María Luisa García Ifiarra ... 
D.a Angeles Caballero Delgado ..

»
»

10 Vizcaya ..... 
10 Soria ..........

11,59 Anés . . . . Siero .................. Oviedo.
10,33 Peroniiel d e 1

Campo ............ Peronóel d e l  
■ Campo ........... Soria.

D a M a Dolores Ruiz de la Hernán 
Barra ........... ........

»
»

10 Málaga ......
10  salamanca.. 
10 Castellón ... 
10 Cuenca . í ..,

10 ,10 Derramador ..i... Monóvar ........... Alicante.
n  a Toohpl Rp1ara.no García ........... 10.03 1Cipérez ......... Cipérez .............. Salamanca.
n & tnprrpr Solíi .. ...» 9.81 Torrech iva .... Toarechiva ...... Castellón.
n  o T*il4o Con? T.lotlrlrPQ ' 9,73 Fuentes ... . Fuentes '.............. C enea .
D.a Joaquina Maria Moreno Fio- 

^  ...............................

)>

y 10 Badajoz ..... 9,52
14,80

11 ,88  
11,10  ¡ 
11,06

10,91

Zahinos ..............
San Román de 

los Montes ...

Cántaro ..............
Garlito ........ ......
Jesús Pobre ......

San Martín de 
Pusa ..............

i - :

Zahinos .............. Badajoz
D.a Carmen Fatou Sánchez-Medina

D.a Casimira Beatriz Rodríguez 
Calvar ...... .............

11 Madrid ......

Ii1 Granada ....

San Román de 
i los Montes ...i
1 Serón ..................

Toledo. 

Almería, .
p .a María Josefa Basart Díaz .....
D.a M.a Amparo Bemabéu Prats... 
D.a inocenta Natividad Morcillo 

Herrera ...............................

¿11 Vil Cbiî VW •••*
11 CavIIIíi ... ¡Garlito .............. Badajos»
11 \7íi1.¿>‘nrVta i D en la .................. AMcs/nte.»

w

¿i V cvltrllU-̂

11 'Toledo ......
i
i

D.a M.° de los' Angeles Burillo Gon
zález ....................................... .

i*
| San Martín de 
¡ . Pusa •.............. Toledo.

»
»

11 Guadaña jara, 
lil Lérida ........

j
10,23 ¡ 
8,58 
7,50 

14,70 
' 11,80

ii 'Rmhid ! Embid ............... Guadalajara.
n 4 T.a 11ra Estela. Sisc&rt .»..... . CasteU6 -La Selva1

Ledaña ....* ...... ¡
Membrillera .....
Santiuste de Pe- 

| draza ..............

i Naves ................ Lérida.
Fia Tcohf 1 f!Ahrián Pérez ......... .. 11 Albacete Ledaña .............7 Cuenca.
D a M a Dionisia Martin Ayllón ... 
D.a Angela Velasco González .......

»
»

12 Madrid ......
12 Segovia ......

Membrillera .....

Santiuste dé Pe- 
draza ..............

Guadalajara.

Segovia.
Zaragoza.

Ciudad ReaL 
Lérida.

n  Tnlia González Tfillo ............ ■ XV 12 Vizcaya 11,50 l Sediles .............. Sediles ..............
D .a M.a de los Angeles Ruiz Sañas 

D a Escolástica Serrano Remaché,.

/r
»

»

12 Sevilla ......

12 VaCencúa ....

11,05 |
ii

10,55

Vtllamavor d e 
Oalatrava ......

Seo de Urgel ...

Vülamayor d e
Calatmra .......

Seo de Uigel ...
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NOMBRE Y APELLIDOS Promoción
Número de la 
oposición y pro

vincia
Puntuación

D E S T I N O S

 Localidad Ayuntamiento Provincia

D.a Concepción López Santamaría.

D.a María Luisa Fernández Hidalgo
D.a María Urbano N a v a s ...................

•

B.a Mercedes García Salomón .......
D.a Ana Rosa Montero Ortiz .......
D.a Dolores Juncosa Garcia ..........
D .a Gloria Santander Martínez ...
Lv- Amparo García Segarra ...........
D.a Pilar Oliva Pares ......................•
D a Trinidad López Alvarez ...........
D.a Teresa Acero Berdasco ...........
D.a Teresa Salazar Otaólea ...........

D a Julia MurilTo Virgili ................
D\a Josefa Esteban Ares .............. -

D*. Ma ' Desamparados C u e n c a
Benlloch ....................................

B .a María Bernice Fernández Sil-
vela .............. ...........................

D a María Lozano de lá Fuente... 
D.a Teresa de Jesús Fernández.

Martínez .................7 ...............
D.a Esperanza López Alvarez ......
D a M.a del Pilar Dattoli García ... 
D a M a Mercedes Gallarzagoitia

Lopátegui ...................... ...........
D.a M.a de los Dolores Inglés Sah-

tacruz ........................................
D\a María López Aguado .......... .

D .\M .a Teresa Eárcena Percén ... 
D a Carmen González Bernabé ... 
D.a Maña Concepción Fisac Mar- 

domingo ..................................,..

D.a M a Concepción Mesa Guisa-
sola .............................................

D a Elisa Sánchez Reina ..............
E.a Felicidad Sáncnez García ..... 
D.a Angela Badía Sanjuán ..............

D.a Gabriela Agustina Díaz López.
D a Felisa Sáez Arenillas ..............
D a Isabel Oliva Prat .......................
P .a Teresa de Larrucea Valdemo-

ros .................................. , ...........
D.a Teresa Casado Casado , . .........
D.a'M.a Mercedes Vergé Alcántara.
D.a Adela Aguilar Hernández .......
D\a Carmen Ortega González .......
D.a M.n del Carmen Mato Hernán

dez .............................................
D.a M.a Dolores Pérez Moreno .... 
D.a Encamación Mariné RoSell (1) 
D.a Dolores Bem al Martínez (2>... 
D.a M a Carmen Sangroniz Lan-

deta .............. .............................. 9
D.a M.a Antonia Escobedo Donde-

ris ................................................
D.a Carmen Ilullor García ............
D.a M*.a del Carmen Aleja Palacio.
D.a Rosa Arias Martín ..................
D.a Mercedes León Closa ................

Op. 1945

¿>
2>

7>

»
»

»

»

»

2>

»
»

»
»

»

»
»

»
»

2>

5>

5>
»
»

. y>
»

3>
»
»
»
»

5>
»
»
»

»

»
»
»
»

12 Toledo -----

12 Guadai ajara
12 Málaga .......

13 Valladolid...
13 Murcia .......
13 Tarragona... 
13 Almería .....
13 Castellón ...
14 Barcelona....

14 Orense .......
14 Oviedo ..... .
14 Vizcaya .....

14 Tarragona... 
14 Sevilla ......

14 Valencia ....

14 Pontevedra..
14 Cuenca .......

15 Valladolid...
15 Orense .......
15 Partencia .....

15 Vizcaya .....

15 Murcia ......
15 Toledo ......

15 Santander...
16 Guipúzcoa...

16 Segovia .......

16 Vizcaya ....

16 Málaga .......
16 Zamora ......
16 Lérida .......

17 Madrid ,,
17 Valladolid... 
17 Gerona .......

17 Barcelona.,.
17 Burgos .......
17 Córdoba .....
17 Valencia ....
17 Cádiz ..........

18 León .........
18 Valladólid...

1,8 Gerona .......
18 Barcelona...

18 Vizcaya .....

18 Valencia .... 
18 Almería ..... 
18 Guadálajara

18 Málaga .......
18 Murcia ......

10,28

10,23
9.70

13,65 
11,48' 
11.25
10.74 
9,67

12,80

11,69
11,40
11.32

' 11.25
10.75

10,36

9.38 
7,30

13,45
11,68
11.15 j

10,93

9,82 1 
9,66 |

9.39 i 
12,35 i

11,00

10,57

9.50
8.70 
8,35

14.60
13.18
12.15

12.00 
10.64 
10 45 
10.02
8.50

14.32 
13.02
11.90
11.90

10,53

10.01.
9.91
9,48
9.25
9,09

Cardiel de los 
Montes ...........

Casasana ...........
Castellar de San

tiago ..............

Turzo ................
Villar ..................
Benisanet ...........
Senes’ ..................
Ulldecona ...........
La Pobla ..*........

Osoño ................
Vidural ..............
Higón ................

Las Pilas ...........
Esparra gosa d e 

la Serena .....

Losilla ................

Zanfoga .............
Ala-rcón .............

Lores ..................
Muimenta .........
Tarilonte ...........

#S .a Eulalia Onís

Alcachofar .........
Puerto de San 

Vicente ...........

Fombellida ........
S. Juan Ortega

i

Castro do Fuen- 
tidueña ...........

1
Orihuela del Tre- 

nedal ..............

Ossa de Montiel 
Villar de Farfón  
Vilano va do la 

Aguda .............

Carrascosa Haro 
Muñomer Peco. 
Espolia ...............

i
Torro ja ............. (
Valpuesta ......... i
Beriamer ...........
San Agustín ... 1 
Castilblanco .... 1

Riera, La ...........
Hiño josas Cerro
Garriguella .......i
Huesa Común...

Valbonilla ,

Canta vieja
Campillos ......
Huetos ..............
Caroyas ...........

l Aguaderas .......

Cardiel de los
Montes ..........

C a sa ca n a ...........

Castellar de San
tiago ..............

Turzo ................
Valle de Soba ...
Benisanet ...........
Senes .............. .
Ulldecona ...........
Santa Corto m a ,

Queralt ...........
Villardevos ........
Naviá .................
Alfoz de Santa

Gadea .............
Las Pilas ...........

Esparra gosa d e 
la Serena .......

Aras *Alpuente...

Piedrafita ...........
Alarcón ....v .....

Lores ..................
Muimenta ........
Respenda Peña..

Onís ....................

Concentaina ....

Puerto de San
Vicente ..........

Enmedio ...........
S. J. de Ortega.

Castro de Fuen- 
1 tidueña ...........

Orihuela del Tre-
nedal ..............

Ossa de Montiel 
Ríonegro Puente

Vill a no va do la
Aguda .............

Carrascosa Haro 
Muñomer* Peco. 
Espolia ..............

Torro ja .............
Valpuesta .........
Muro ..................
San Agustín ... 
Castilblanco ...

Cangas de Onis 
Hinojosas Cerro 

¡ Garriguella , ,,. 
Huesa Común ..

Castrojeriz .......

Cantavieja ......
Chercos .............
Huétos .................
Luarqa ...............
Loroa ................

Toledo,
Guadalajara

Ciudad Real-
Burgos.
Santander;
Tarragona.
Almería.
Tarragona.

! Tarragona. 
Orense. 
Oviedo.

Burgas.
Tarragona.

Badajoz

Valencia,

Lugo.
•Cuenca*

Palencia.
Orense.
Partencia..

Oviedo.

Alicante.

Toledo.
Santander.
Burgos.

Segovia.
4»

Teruel.
Albacete.

! Zamora.

Lérida.
Cuenca
Avila.
Gerona

Tarragona
Bureos.
Alicante.
Teruel.
Badajoz

Oviedo.
Segovia.
Geropa.
Teruel.

Burgos.

Teruel. 
Almería. 
Guadalajaru, 
Oviedo. , 
Murcia. 

(1) P. N. 25-3-1922.
(2) F. N. 14-4-1925.

(Continuará.)
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Resolviendo expediente incoado por la 
Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Burgos, por el que se hace 
constar que el solar y edificio de la 
Escuela de Zurbitu, Condado de T re
viño (Burgos), es propiedad del Muni
cipio. 

Excmo. Sr. : En el expediente instrui
do por la Sección Administrativa de En
señanza Primaria de Burgos, relacionado 
con el local EscuüLa de Zurbitu, Ayunta
miento del Condado de Treviño (Burgos), 
así como de los terrenos que rodean al 
edificio dó dicha Escuela, la Asesoría Ju 
rídica cíe este Ministerio ha emitido el 
siguiente informe:

«limo. Sr. : Se encuentra acreditado en 
el expediente el hecha de que desde el 
año 1917 ilos terrenos ocupados por la 
Escuela de Zurbitu, Ayuntamiento del 
Condado do Treviño (Burgos), y además 
los adyacentes destinados a recreo de* los 
niños, han sido poseídos con tal objeto, 
al parecer, por el Ayuntamiento de dicha 
localidad, construc'or de la Escuela y ges
tor cerca de 3os favorecedores de la mis
ma para ilograr las aportaciones de ca
pital y terreno necesarias.

El vecino de la localidad, Nicolás Sa- 
maniogo, ha desposeído a la Escuela, sin 
consentimiento del Ayuntamiento, de 
parte de los terrenos que se dedicában 
a 7 recreo de los'niños, a virtud de una 
compra hecha al dueño, según título de 
8os expresados terrenos, afirmando ser de 
su propiedad.

Conviene destacar que el actual ven
dedor donó verbalmente al Ayuntamiento 
todo el terreno que fuese necesario para 
la instalación de la Escuela, facultándole 
discrecionalmente para señalarlo, y ‘ que 
el actuad comprador, Nicolás Samaniego, 
intervino también personalmente en el 
asunto de la construcción de la Escuela, 
donando incluso quinientas pesetas en 
concepto de aportación personal ; es de
cir, que lo mismo vendedor que compra
dor no pueden allegar el requisito de la 
buena fe, indispensable para prevalerse 
cualquiera de ellos de los beneficios que 
nuestra Ley Hipo'ecaria concede a los 
que tienen la cualidad de terceros.

La donación verbal hecha por el actual 
vendedor a favor del Ayuntamiento, con 
destino a la construcción de la Escueda, 
no tiene, según observa acertadamente 
el informe de ¡la Sección de Construccio
nes Escolares, los requisitos necesarios 
para producir transmisión en el dominio, 
por ser la escritura publica forma exigida 
por nuestra Lev para la validez de toda 
donación d e 'b ien es inmuebles; ahora 
bien, ha de estimarse bastante en ei] con
cepto de requisito acreditativo de la bue
na fe en lia posesión de !os terrenos que 
ahora pretenden discutirse a favor de . la 
Escuela y Ayuntamiento de Zurbitu.

Como el vecino Nicolás Samaniego ha 
estado siempre presente y conocido per
fectamente la instalación de las Escuelas 
y la extensión del terreno ocupado, bas‘a 
con diez años de usucapión, a tenor de 
flo establecido* en el artículo 1.957 del Có- 
dico Civil, para producir la del dominio 
de los bienes {inmuebles ocupados.

La  claridad de este derecho no resuel
ve, sin embargo, la cuestión planteada, 
porque el Ayuntamiento de Zurbitu no 
parece dispuesto a defender judicialmente

los derechos a la posesión y dominio de 
ilos terrenos discutidos, expresando cla
ramente que no quiere pechar con taJ 
carga.

La cues'ión referente a la propiedad, 
de la Escuela es confusa, por el procedi
miento de su construcción y diversidad 
de las aportaciones realizadas : unas, par
ticulares ; otras,, de la Dipuación Provin
cial, y otras, municipáles. Si el Ayunta
miento de Zurbitu hiciese donación al Es
tado de dicha Escuela y terrenos, V. I. po
dría hacerla reconocer técnicamente y 
aceptar esta donación para necesidades 
de la enseñanza ; entonces, por medio de 
la Dirección General de lo Contencioso 
dal Estado, podría entablarse la consi
guiente reivindicación de todos los *e- 
rrenos poseídos, incluso para recreo de 
los niños, desde el año 1917 ó 1926 , ya 
que ambas fechas, dudosas por los da
tos del incompleto .expediente, tienen an
telación suficiente para firmar la usuca
pión del Ayuntamiento de los terrenos 
dedicados a Escuela y campo de recreo 
en dicho pueblo.

No se deduce del expediente la fecha 
de la violación posesoria ejecutada por 
el vecino Nicolás Samaniego, reciente 
propietario de la finca, arando el campo 
de recreo o parte del m ism o; si la misma 
hubiese tenido lugar hace menos de un 
año, el Ayun‘amiento de Zurbitu* debe 
incoar eil oportuno interdicto de recobrar 
la posesión con arreglo a las prescripcio
nes de la Ley procesal civil.

La  defensa de los intereses que le 
están confiados no es potestativa del, 
Ayuntamiento de Zurbitu, sino obligación 
legal imperativa; y ha de ejercitarla di
rigiéndola contra el actual detentador, 
Nicolás Samaniego, y el an‘erior propie
tario, don Clemente Subijana, conjunta
mente, reclamando la totalidad de los 
terrenos poseídos desde los años 1917 
y 1926, con destino al recreo y esparci
miento de los niños.

En otro caso debe darse cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación, por medio del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
Burgos, para que obligue ah citado Mu
nicipio al cumplimiento de sus obliga
ciones.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, es1 a Asesoría Jurídica informa 
a V . I. ;

Primero.—Que los terrenos poseídos 
para campo de recreo y edificio-escuela 
en Zurbitu, Ayuntamiento del Condado 
de Treviño (Burgos), desde los años 1917 
y 192Ó—y en general con más de diez 
años de antelación—pertenecen en pleno 
dominio a)l citado Ayuntamiento, debien
do estimarse adquiridos por usucapión, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 1.957 de nuestro Código Civiil.

Segundo.—Que el vecino de dicha lo
calidad, Nicolás Samaniego, por, habei 
intervenido directamente e incluso favo
recido la  construcción de dicho edificio 
Escuela y su anejo campo de recreo, e 
igualmente su causante vendedor, don 
Clemente Subijana, no pueden alegar el 
requisito de la buena fe, que resultaría 
de su desconocimiento de los ind'cados 
extremos, para ampararse en los precep
tos civiles o hipotecarios protectores del 
tercero.

Tercero.—Que el Ayuntamiento de Zur
bitu tiene obligación de defender judi

cialmente el derecho del dominio de la 
totalidad de los  ̂ terrenos poseídos para 
edificlo-Escuela y campo de recreo, in
terponiendo las correspondientes acciones 
interdíctales y reivindicatorías ante los 
Tribunales de Justicia, debiendo daise 
cuenta, si no lo ejecuta, ail Ministerio de 
la Gobernación, por medio del excefentí- 
simo, señor Gobernador civil, de Burgos, 
para compelerle al cumplimiento de sus 
deberes; y

Cuarto.—Que si el Ayuntamiento de 
Zurbitu hace 'cesión al Es ado de sus 
derechos sobre el edificio-Escuela v cam
po de recreo, donde está instalada la E s
cuela Nacional de dicho pueblo al Estado, 
este Ministerio de Educación Nacional 
podía aceptarla si lo considera convenien
te, y en ese caso encomendar a la Direc
ción General de lo Contencioso del Es
tado la defensa judicial de los indicados 
derechos que por dicha cesión le corres
ponderían.

Pero ladvirtiendo al indicado Ayunta
miento que ello no le releva de la res
ponsabilidad en que Incurriría la Corpo
ración Municipail y la personal de sus 
concejales y gestores si los derechos que 
se obtengan sobre la Escuela y ‘erre- 
nos anejos se perjudicaran, por la falta 

,de ejercicio Me las acciones, judiciales, 
sobre todo de las interdíctales, en tiem
po oportuno, a Co que debe precederse 
sin mayor demora».

Y  este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone. ^

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. pa
ra sü conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1946.—El Di-# 

rector general, Romualdo de Toledo.

Excmo. Sr. Gobernador Civil, Presidente
de la Comisión Provincial de Educa
ción Nacional de Burgos.*

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Acordando la publicación del Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, totalizado 
en 31 de marzo de 1945. 

limo. S r . : E s ta % Dirección General Ha 
acordado que se publique el Escalafón 
dol Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
¡Vibliotecarios y Arqueólogos, por or
den de antigüedad de servicios, cerrado 
el día 31 de tmarzo del corriente año. 
Los interesados podrán elevar las re
clamaciones que estimen pertinentes en 
ol. plazo de treinta días, a, contar del 
siguiente al de la publicación del re
ferido Escalafón en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y d^más efáctos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de mayo de 1945.—El D i
rector general, Miguel Artigas.

limo. Sr. Jofe de la Sección dé Archi
vos y Bibliotecas.
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MINISTERIO 
 DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando a don Manuel García Mar
tínez la subasta para la construcción 
de las obras de «Puerto de refugio pa- 

 ra embarcaciones pesqueras, en Estartit. 

En- vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción' de las 
obras de «Puerto de refugio ipara 'em 
barcaciones pesqueras en Estartit» en 
esa provincia, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se adjudique definiti
vam ente al mejor postor, don Manuel 
García Martínez, por la cantidad de <Jos 
millones ochocientas noventa mil pese, 
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de tres millones* setenta v siete 
mil novecientas noventa y tres pesetas 
con cincuenta y tres céntimos, la baja 
de ciento odhenta y dete mil novecien
tas noventa y tres pesetas con cincuen
ta y tres céntimos en beneficio del Es
tado. / *

De orden comunicada lo digo a V. S. 
pára su conocimiento, e l del Presiden
te de la Com isión Adm inistrativa de 
P uertos/a cargo directo del Estado y 
el del interesado.

D io s- guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, y (}e febrero de 1946.— El Di

rector general, VM. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero |efe de O bras Públicas 
de la provincia de Gerona.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se mencionan a los 
señores que se cit an.

Visto el resultado obtenido en la si 
basta de las obras de riego, con emuilsió 
asfáltica, kiilómetros o al 6, de Segovi 
a Zam ora, por Arévalo ; kilómetros 23,46 
al 35>5°°» del C . C . de Segovia a Arand 
de Duero, y kilómetros o al 3,334, d-< 
C. L. de estación de Segovia a La Fuer 
cisla, provincia de Segovia,

Esta Dirección General ha tenido 
bien adjudicar definitivamente el 
al mejos portor, don. Luis de Caso Allí 
vecino de Madrid, que se compromete 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y e 
los plazos designados en el pliego de cor 
diciones particulares y ecnómicas de est 
contrqta, por la can'idad de 670.294,2 
pesetas, siendo el presupuesto de contrat 
de 834.529,63 pesetas, teniendo el ad ji 
dicatario que otorgar la correspondient 
escritura de contra*a ante el Notario qu 
designe el Decano del Colegio Notatk 
de Madrid, dentro del plazo de un mes 
a contar de la fecha de la publicación e: 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A D Í 
de ila presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su ce 
nocimiento y efectos.

Madrid, 11 de febrero de 1946.— El Di 
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador do Pagos de este M' 
nisterio, Jefe de la Sección de Con*a 
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras Pi  
blicas de la provincia de Segovia y ac 
judicatario, don Luis de Caso v€ 
ciño de Madrid,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego ccn betún 

! asfáltico, kilóm etros 294 al *02,721 del 
C. N. de» Zamora a Santiago (Villaoas- 
tín a V igo ), kilóm etros 238,140 al 
250,291 del C. N. de Madrid a La C c- 
ruña y Ferrol del Caudillo y kilómetros 
36 al 45 y 51 al 55 del C. N. de Tor
d e l la s  a Zam ora,

Esta Dirección General ha tenido & 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, d°n Luis de Caso 
Allú, vecino de Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en e l ' 
pliego de condiciones particulares y 
económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 897.378,28 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
1.117.253,84, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la ^correspondientes escritura 
de contra’a ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid,. dentro del plazo de un mes\ a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC lA lL  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

1L0 que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de febrero de . 1946.— El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Ó bras Públicas de 
la provincia de Vizcaya y adjudica
tario, don Luis de Caso Allú, vecino d® 
Madrid.

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de la9 obras de riego con emul- 

* sión asfáltica, kilóm etros 31 al 44 del 
C . N. de Tarragona a San Sebastián , 
y Bilbao, kilóm etros 7,800 al 19,180 del 
C. C .*d e  Bilbao a 'Reinosa, y kilóm e
tros 29,340 al 44,460 del C. C . de V i
toria a Durango, provincia de V izcaya,

«Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente al me
jor postor, don Isidro Astelarra L . de 
Letona, vecino de Bilbao, provincia de 
V izcaya, oue se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el p liego de con
diciones particulares y económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de pese* 
tas 886.500, siendo el presupuesto de 
contrata de 1.113.034,52 pevsetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que .designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes; a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

L o  que comunico a. V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, i i  de febrero dé 1946.— (El D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je
fe de la-Sección  de Contabilidad, In
genien, Jefe de O b ras Públicas de la 
provincia de Vizcaya y adjudicatario, 
don Isidro Astelarra L . de Letona, ve
cino de Bilbao.


